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riesgos, entre ellos, el de las constantes 
inundaciones. Maestras y maestros que 
pese a las evidentes dificultades por las 
que atravesaban, se tomaron el tiempo 
para escucharnos y valorar la experiencia 
que fuimos a compartirles, se sumaron a 
nuestra propuesta y se hicieron parte de 
ella, contagiándonos de su fuerza y de su 
esperanza, la misma con la que día a día 
enfrentan las adversidades y construyen 
patria.

El Derecho a la Educación es uno solo para 
todo el país, en cada municipio, vereda o 
corregimiento podemos repetir de manera 
idéntica sus componentes, pero la única 
forma de avanzar en la garantía plena de 
este derecho para todas las niñas, niños y 
adolescentes de Colombia es conociendo 
las particularidades de cada territorio, sus 
necesidades y potencialidades e identi-
ficando las posibilidades concretas para 
transformar las situaciones que obstacu-
lizan la garantía de este derecho en cada 

zona. No hay soluciones universales, la di-
versidad del país exige construir respues-
tas diferenciadas para cada situación, y us-
tedes, maestras y maestros, nos enseñaron 
con absoluta generosidad las opciones que 
durante años de trabajo y esfuerzo han ido 
identificando y construyendo para trans-
formar la realidad en la que viven. Noso-
tros recogimos con especial cuidado estas 
enseñanzas y las articulamos con el trabajo 
y la experiencia institucional buscando pre-
sentar opciones concretas para avanzar en 
la garantía del derecho a la educación en 
situaciones de emergencia invernal.

Fruto de ese trabajo es esta guía, la cual 
ponemos en sus manos esperando que 
sea una herramienta que contribuya a for-
talecer el admirable trabajo que realizan 
en sus municipios y en sus comunidades 
educativas.

Este texto es para ustedes, maestras y 
maestros, con todo nuestro afecto y gra-
titud.
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PRESENTACIÓN

Finalizando el 2011, la Corporación Re-
gión, convocada por Unicef y el Ministerio 
de Educación Nacional, asume el reto de 
desarrollar un proyecto de transferencia 
metodológica de la estrategia “Búsque-
da Activa de niñas y niños por fuera del 
sistema educativo”, a las Secretarías de 
Educación del departamento del Atlántico 
y Bolívar, focalizadas por su gran afecta-
ción en la ola invernal, e intervenidas con 
el proyecto de Fortalecimiento de las Ca-
pacidades de las Secretarías de Educación 
para el abordaje de las emergencias que 
afectan el derecho a la educación, carta 
acuerdo Ministerio de Educación Nacional 
y Unicef.

Dicho proyecto se desarrolló en los mu-
nicipios de Malambo, Campo de la Cruz, 
Manatí y Santa Lucía en el departamento 
del Atlántico, y en San Fernando, Marga-
rita y Mompox en el departamento de Bo-
lívar. Estos municipios acababan de sufrir 
una de las peores inundaciones de toda 
su historia, a pesar de los relatos de los 
pobladores históricos que plantean que 
un fenómeno como estos sucede al menos 
cada 25 años. En esta ocasión la rotura del 
Canal del Dique, justo en la carretera que 
está entre Santa Lucía y Calamar, afectó 
las localidades de Campo de la Cruz, Can-
delaria, Carreto, Santa Lucía, Algodonal y 
Manatí, entre otras; así mismo, las fuertes 

El tiempo y el espacio en los que se 
enmarca la creación de esta guía
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lluvias hicieron desbordar el río Magdale-
na, inundándose municipios como Mom-
pox, Margarita y San Fernando en el de-
partamento de Bolívar.

En Campo de la Cruz, por ejemplo, el 
100% del municipio quedó bajo las aguas, 
y en Manatí la afectación llegó al 75% del 
total de la población, generando un des-
plazamiento hacia municipios cercanos, 
e incluso a Venezuela. En ambos depar-
tamentos se afectaron no solamente las 
vías, los sistemas productivos y la situación 
socioeconómica, de por sí precaria, en la 
que vivían sus pobladores, sino también los 
sistemas educativos municipales, en tanto 
grupos significativos de niños, niñas y ado-
lescentes quedaron por fuera del sistema 
al colapsar o quedar deterioradas sus ins-
tituciones educativas, o estas ser utilizadas 
como albergues por las comunidades en 
el afán de proteger sus vidas.

Cuando comenzamos a trabajar con las co-
munidades y a acercarnos a la comprensión 
de esta realidad a partir de sus propias 
lecturas y experiencias, constatamos que 
lo que se ha denominado genéricamente 
como “situación de emergencia”, en estos 
lugares toma características estructurales 
de larga duración, crónicas y en escala-
miento que se combinan con problemas 
históricos de inequidad, pobreza, des-
igualdad y un conflicto armado que tuvo 
una expresión profunda en las estructuras 
sociales, políticas, económicas y culturales 
de la zona.

La experiencia con docentes, estudiantes, 
padres y madres de familia, directivos, au-
toridades locales y líderes comunitarios 
fueron resaltando la idea de que con o sin 

1  Atlántico: Malambo, Manatí, Campo de la Cruz, Santa Lucía; Bolívar: Margarita, San Fernando y Mompox.

ola invernal, estas comunidades perviven 
desde hace muchos años en condiciones 
de emergencia (social, política, económica, 
educativa y de infraestructura), y que es 
un deber ético-político emprender accio-
nes urgentes y mancomunadas de distintas 
instancias gubernamentales, no guberna-
mentales y de la sociedad civil, en primer 
lugar, para restituir los derechos que han 
sido afectados, limitados o violados; y, si-
multáneamente, avanzar en las acciones 
necesarias para impedir que se repitan las 
situaciones que obstaculizan el pleno dis-
frute de los derechos.

Esta guía es el resultado del trabajo en 
algunas localidades del Atlántico y de 
Bolívar1, y se enfoca principalmente en la 
generación de capacidades locales para 
la garantía del derecho a la educación en 
situaciones de emergencia por ola inver-
nal. Sin embargo, muchas de las reflexio-
nes, debates y propuestas metodológicas, 
junto con sus respectivos instrumentos, 
podrían adaptarse (siempre alertas a las 
particularidades de los territorios y a las 
realidades sociales, políticas, económicas y 
culturales de las localidades) a situaciones 
de emergencias derivadas por el conflicto 
armado del país.

Enfrentar los problemas estructurales que 
impiden que muchas niñas, niños y adoles-
centes tengan garantizado el derecho a la 
educación, requiere análisis profundos y 
planes de acción a mediano y largo plazo. 
Pero de igual manera es necesario actuar 
sobre las coyunturas específicas que hacen 
que en nuestro país, por razón de emer-
gencias naturales o por el conflicto, sea 
necesario desatar estrategias y medidas 
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que den respuesta pronta para restituir los 
derechos de manera rápida y efectiva.

Para que el derecho a la educación no se 
vea afectado tan drásticamente en situa-
ciones de emergencia, debe existir un sis-
tema educativo que disponga de los recur-
sos humanos, técnicos, de infraestructura y 
financiación para que pueda materializarse 
la idea de que garantizar la educación en 
momentos de crisis salva vidas. En esta 
guía se exponen elementos que ayudan 
a comprender lo que significa un sistema 
educativo local articulado al territorio, en 
la perspectiva de formar hombres y muje-
res para que puedan desarrollar a plenitud 
sus proyectos de vida y que se formen para 
la democracia, la solidaridad y el respe-
to por los derechos humanos. Un sistema 
educativo que forme seres humanos au-
tónomos, responsables consigo mismos y 
con el entorno, que cuenten con mirada 
crítica sobre su realidad, que construyan 
alternativas para la transformación de los 
problemas y para la construcción de una 
sociedad justa y equitativa.

En consecuencia, deben desarrollarse al-
ternativas para el fortalecimiento de la par-
ticipación comunitaria, debe promoverse 
la construcción de Alianzas, garantizarse 
el eficiente funcionamiento de espacios 
y mecanismos interinstitucionales para el 
análisis y la concreción de planes y estra-
tegias de atención donde participen di-
versos actores en la construcción de lo 
que llamamos aquí “sistemas educativos 
locales articulados al territorio”. Esta se 
constituye en una tarea inaplazable y que 
implica dar pasos decididos, en algunos 
casos en contextos poco favorables y de 
alta adversidad.

En el país hay hombres y mujeres, maestras 
y maestros, madres y padres de familia, 
ciudadanas y ciudadanos que de manera 
permanente se esfuerzan, en condiciones 
muy precarias, por construir condiciones 
de vida dignas para las niñas, niños y ado-
lescentes. Estas personas expresan la pro-
funda convicción de que es posible cons-
truir un país, una democracia y una nueva 
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sociedad incluyente, equitativa y respetuo-
sa de los derechos, desde cada uno de sus 
lugares de vivienda o de trabajo.

Esta guía incluye, entonces, varios aspec-
tos al mismo tiempo. De un lado, la res-
ponsabilidad ineludible del Estado para 
garantizar el derecho a la educación; de 
otro, la reflexión profunda sobre un de-
terminante ético y político, basados en el 
hecho de que es inaceptable que la socie-
dad permita que niñas, niños y adolescen-
tes no tengan garantizado el derecho a la 
educación. En este marco esperamos que 
lo que aquí se propone sea un aporte para 
avanzar de manera sustancial en que la ga-
rantía del derecho a la educación deje de 
ser solo deseo y se convierta en realidad 
para muchas niñas, niños y adolescentes 
en nuestro país.

¿Qué se encontrará 
en esta guía?

El texto está divido en tres partes:

En la primera parte se presenta el enfoque 
que le da sustento a la presente guía, apor-
tando los conceptos, propuestas teóricas y 
posturas políticas con las que se abordará 
la realidad de la garantía del derecho a la 
educación en situaciones de emergencias. 
La propuesta de enfoque recoge tres ele-
mentos estrechamente relacionados que 
orientan las reflexiones y los debates a 
lo largo de esta guía: lo conceptual, que 
analiza la ola invernal como un fenómeno 
complejo en el que se vinculan factores 
biofísicos propios de los ecosistemas con 
realidades sociales, políticas, económicas 
y culturales que terminan planteando que 
los desastres naturales no son tan natu-
rales, y sí la expresión de unas relaciones 
inequitativas, de pobreza y exclusión que 

alimenta el modelo de desarrollo actual; el 
segundo elemento del enfoque está rela-
cionado con lo jurídico, se dará cuenta de 
la implicación de garantizar el derecho a 
la educación en situaciones de emergencia 
desde la doctrina del sistema de las 4A: 
Asequibilidad, Accesibilidad, Aceptabili-
dad y Adaptabilidad, resaltando especial-
mente los avances en la incorporación del 
derecho a la educación como un compo-
nente ineludible e indispensable en la res-
puesta humanitaria ante una emergencia, 
ya sea de tipo natural o causada por el 
conflicto armado.

El último elemento del enfoque es el po-
lítico, busca identificar los factores esen-
ciales de una propuesta que recoja tanto 
la lectura permanente del territorio para 
ser consecuentes con la complejidad de 
las emergencias, como la pertinencia de la 
educación en estos contextos; además, se 
sustenta que las emergencias, en este caso 
la causada por la ola invernal, se constituye 
en un factor agravante para los débiles sis-
temas educativos locales. Así pues, fortale-
cer un sistema educativo local articulado al 
territorio se convierte en la estrategia que 
permitiría hacerles frente a los retos de la 
educación en emergencias.

La segunda parte entra a analizar la situa-
ción de la educación en contextos afecta-
dos gravemente por la ola invernal desde 
los componentes de Asequibilidad y Acce-
sibilidad; para tal fin se recogieron testi-
monios de los mismos actores educativos 
que participaron del proceso de Búsqueda 
Activa de niñas y niños por fuera del siste-
ma educativo, estos testimonios ayudaron 
a construir las reflexiones a la luz del dere-
cho a la educación y la normativa vigente 
en cuanto a la educación en emergencias, 
que podrían ser tomadas como puntos 
de debate en el país. Esta parte termina 
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poniendo sobre la mesa una estrategia 
para desarrollar en las localidades, deno-
minada Fortalecimiento del derecho a la 
participación en las comunidades para 
la construcción de sistemas educativos 
locales articulados al territorio que busca 
generar capacidades organizativas que les 
den soporte a los distintos procesos de 
gestión del riesgo que se adelanten en los 
municipios.

En la tercera parte de la guía, con la mis-
ma metodología que en la anterior, es de-
cir, desde los testimonios de los docentes, 
directivos, estudiantes, padres y madres 
que enfrentan las realidades de las emer-
gencias día a día, se analizan los compo-
nentes de Adaptabilidad y Aceptabilidad 
del derecho a la educación. Al terminar 
se exponen dos propuestas encaminadas 
a garantizar la calidad de la educación y 

la permanencia de niñas, niños y adoles-
centes en el sistema educativo: a. Vincu-
lación y permanencia de niñas y niños al 
sistema educativo; y b. Construcción de 
situaciones y ambientes de aprendizaje 
para la permanencia de niñas, niños y 
adolescentes en el sistema educativo.

Para terminar, la guía recoge en lo que se 
denominó Notas finales, puntos globales 
que quedan para el debate y el desarrollo 
teórico, político y pedagógico en los dis-
tintos escenarios de los departamentos, 
los municipios y, por supuesto, del país. Es-
tamos seguros de que este trabajo puede 
aportar al fortalecimiento de los avances 
que Colombia ha realizado en el tema de 
educación en emergencias, tanto desde 
lo político, como lo académico y lo peda-
gógico desde una perspectiva de lo local.
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Guía para la reflexión y la acción

Seguramente en muchos lugares y por di-
versas situaciones hemos escuchado decir 
que no existe una única realidad, que las 
realidades son múltiples y que son cons-
trucciones colectivas y singulares de los 
sujetos compuestas de diversas narracio-
nes, que es cambiante, que se mueve y se 
valora de acuerdo con las experiencias y 
posibilidades de enfrentarla de cada una 
y cada uno de nosotros. Se podría decir 
también que la lectura que se hace de la 
realidad depende del enfoque con el que 
se aborde.

¿Pero qué es un enfoque? Un enfoque 
puede entenderse como unos lentes que 
utilizamos para observar la realidad, la uti-
lización de estos no corresponde a decisio-
nes arbitrarias y del azar, por el contrario, 
están compuestos de intereses y propósi-
tos personales, de construcciones teóri-
cas y políticas, de experiencias, todo ello, 
constituye una especie de filtro que ayuda 
a decidir en qué dirección se mira y de qué 
manera miramos lo que sucede, es decir, 
cómo la interpretamos. En este primer ca-
pítulo entonces, se propone acercarse a 
la emergencia invernal del país desde un 
enfoque de derechos centrándose en la 
garantía del Derecho a la Educación de 
niñas, niños y adolescentes.

Para dar cuenta de ello, este capítulo po-
sibilita tres miradas que deben ser vistas 
como complementarias:

Desde lo conceptual, 
se reflexionará sobre 
las afectaciones del fe-
nómeno de la ola inver-
nal que ha padecido el 
país, tratando de dejar 

esbozados debates profundos acerca de la 
naturaleza de las emergencias y su expre-
sión como verdaderas crisis humanitarias 
debido al carácter crónico y cíclico con el 
que se ha manifestado en los últimos años, 
llamando la atención acerca de las inte-
rrelaciones entre lo ambiental y los con-
flictos sociales. Lo importante de estos 
planteamientos está en la posibilidad de 
construir nuevas preguntas y reflexiones 
que deberán estar encaminadas a lograr 
el mejoramiento de la calidad de vida de 
todos y todas.

Desde lo jurídico, reco-
nocer la educación como 
un derecho humano fun-
damental, como un de-
recho completo, donde 
se expresan todos los 
demás derechos y como 

una prioridad en situaciones de emergen-
cia que podría salvar y proteger vidas. Para 
tal fin se expondrá desde el ordenamiento 
jurídico nacional y los tratados internacio-
nales suscritos por Colombia, el carácter 
sistémico y relacional de los componentes 
de la educación como derecho que deben 
ser protegidos y garantizados para el pleno 
disfrute de las niñas, niños y adolescentes.
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Desde lo político, pensar 
un sistema educativo local 
articulado al territorio como 
alternativa para responder 
a los retos de la garantía del 
derecho a la educación en 
situaciones de emergencia. 

Un sistema educativo flexible que respon-
da a las necesidades, potencialidades de 
los sujetos y la sociedad en conexión con 
sus territorios, centrado y comprometido 
con el aprendizaje a lo largo de la vida y 
con la vivencia plena de la dignidad hu-
mana en especial de la infancia y la ado-
lescencia.

Las tres miradas articuladas ponen de ma-
nifiesto la urgencia de responder de ma-
nera más integral a una realidad compleja 
que ha superado en profundidad, intensi-
dad y frecuencia todos los estimados de 
las comunidades, de las organizaciones y 
de la institucionalidad del Estado y que a 
todas luces representa una crisis humani-
taria donde los derechos de la infancia y 
la adolescencia terminan siendo los más 
vulnerados, en especial el derecho a la 
educación.

Esta propuesta de lectura es una invitación 
a seguir reflexionando y estudiando este 
tipo de desastres que afectan dramática-
mente la dignidad humana de hombres, 
mujeres, niños y niñas en muchos territo-
rios de Colombia y que en definitiva no es 
recomendable seguir abordándolos desde 
enfoques unidireccionales y simplistas que 
terminan ahondando la sensación de un fe-
nómeno cíclico, interminable, obra de las 
fuerzas del universo y por tanto, inexorable.

Antes de iniciar con la revisión de las tres 
miradas del enfoque de manera más de-
tallada (conceptual, jurídico y política), se 
resaltan las palabras del relator especial de 
las Naciones Unidas sobre el derecho a la 
educación que en agosto del 2011 concen-
tra su informe en el derecho a la educación 
en situaciones de emergencia:

… la realidad para la mayoría 
de las comunidades afectadas 
por emergencias es un acceso 
a la educación severamente li-
mitado. Pese a la mayor aten-
ción que presta la comunidad 
internacional, persisten proble-
mas cruciales: la financiación 
para actividades humanitarias 
sigue ignorando la necesidad 
de garantizar la educación; las 
escuelas siguen siendo víctimas 
de violencia directa e indirecta; 
y las actividades de prevención 
son todavía tímidas en relación 
con el mayor impacto de los 
desastres naturales. A fin de 
invertir la actual tendencia, los 
Estados y otras entidades que 
proporcionan y canalizan la asis-
tencia humanitaria y tradicional 
deben prestar mayor atención 
a la educación en situaciones 
de emergencia. El suministro 
de educación y la seguridad de 
que la educación está protegida 
durante períodos de emergen-
cia no es una elección, sino una 
obligación. (Kishore Singh 2011)
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Existen muchos conceptos y enfoques a 
la hora de explicar y acercarse a lo que se 
conoce en el país como “emergencia inver-
nal”. En muchos casos esas perspectivas 
no coinciden y se debaten entre sí, esas 
disputas tienen intereses y consecuencias 
en las acciones emprendidas. Por un lado, 
las realidades de grave afectación conti-
núan, miles de familias sin techo, sin pro-
tección, miles de niños, niñas adolescentes 
y jóvenes sin educación y con una profun-
da sensación de marginalidad y desespe-
ranza. Otra consecuencia tremendamente 
preocupante es la inversión inadecuada y 
volátil de grandes cantidades de dinero 
invertidas en acciones sin coordinación y 
con poco impacto real en la problemática.

Como advertimos antes, no se pretende 
inaugurar una nueva posición, de hecho 
se están recogiendo en este texto muchos 
análisis e investigaciones de grupos, uni-
versidades y de espacios de participación 
en el país que vienen pensando el tema. 
Lo que aquí se presenta tiene el carácter 
de aporte en la construcción de estrategias 

de transformación duradera a la catástrofe 
invernal en el país.

Generar una conciencia del riesgo, en este 
caso por la ola invernal, permite entender 
en su justa medida las “responsabilidades” 
de la naturaleza y la acción histórica de 
las sociedades en esta catástrofe que se 
incrementa en una espiral cada vez más 
violenta. Generar una conciencia del riesgo 
abre el camino para que se diseñen y lleven 
a cabo estrategias pertinentes y durade-
ras para un fenómeno socio-ambiental que 
resquebrajó gran parte de los equipamien-
tos sociales de las localidades y profundizó 
las brechas de inequidad y exclusión que 
ya existían en el país.

Concientizarse sobre la emergencia tiene 
que ver con saber qué se entiende por ella 
y qué la produce, pero siempre atendien-
do a la particularidad de los territorios y 
relacionándola con fenómenos de esca-
la planetaria. A continuación, entonces, 
se presentan esas reflexiones sobre qué 
significa en un país como Colombia una 
emergencia por ola invernal.

Hacia una conciencia del riesgo
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Lo primero que habrá que decir es que no 
es un factor determinado por una repre-
salia de la naturaleza contra los humanos 
o, como se dice en los medios, “por la 
maldita Niña”. Es, por el contrario, el re-
sultado de acciones humanas que parecen 
haber olvidado que “la naturaleza no es 
un enemigo, sino una herramienta para el 
desarrollo de las sociedades”. (Alejandro 
Borraés. 2011, Pág. 6)

No hay duda de que la simultaneidad de 
las emergencias locales durante el 2010 y 
el 2011 derivó en la configuración de una 
situación catalogada de verdadera “tra-
gedia nacional”, pero tal como sostiene 
Ómar Darío Cardona, presidente del Gru-
po de Planificación Científica sobre Riesgo 
de Desastres en Latinoamérica y el Caribe, 
este tipo de catástrofes no son simples he-
chos de la mala suerte ni de la ira divina, 
sino una consecuencia de la alta vulnerabi-
lidad que presentan las comunidades más 
pobres ante la falta de una política apro-
piada de gestión del riesgo en el marco de 
la gestión ambiental nacional:

[…] los desastres, o la materia-
lización del riesgo, no son más 
que la cuenta de cobro por dé-

cadas de marginalidad y segre-
gación social, pobreza, degra-
dación ambiental, corrupción y 
desidia. […] Estos factores de 
vulnerabilidad surgen y se acu-
mulan ante la ausencia de una 
efectiva planificación urbana, 
un deficiente ordenamiento te-
rritorial y de las cuencas hidro-
gráficas, la ausencia de obras de 
protección y control de las ame-
nazas naturales y la insuficiente 
gestión ambiental, medidas ne-
cesarias para un apropiado ma-
nejo del riesgo, base de lo que 
hoy se denomina adaptación al 
cambio climático. (Omar Darío 
Cardona. 2011. Pág. 8)

Así mismo, Cardona (2011) sostiene que 
los desastres naturales cada vez tienen 
menos de intempestivo, de súbito, es evi-
dente que cada año, en las temporadas 
de lluvias, no pocos municipios sufren 
graves daños y pérdidas debido a su alta 
indefensión, sin que exista una respues-
ta efectiva y sostenida, ni por parte del 
gobierno central y mucho menos de las 
administraciones locales: “Año tras año, 
los medios de comunicación repiten las 

Para ampliar el panorama

 Según la Cruz Roja Colombiana y la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de la Presidencia de la República, la segunda temporada de 
lluvias en el país, entre el 1 de septiembre y el 28 de diciembre del 2011 
ha dejado 916.946 personas damnificadas, 497 municipios afectados 
en 27 departamentos, 181 muertos, 135 heridos, 22 desaparecidos, 
1.167 viviendas destruidas y cerca de 151.983 averiadas. 

La emergencia invernal como efecto de una crisis de 
inequidad social y de atentados contra la naturaleza
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mismas imágenes de los efectos de inun-
daciones y deslizamientos sobre las fami-
lias ubicadas en las riberas de los ríos y 
en zonas urbanas subnormales, dejando 
entrever la idea de que se trata de desas-
tres naturales que en realidad no son tan 
naturales” (Cardona. 2011. Pág. 9). Son 
emergencias y catástrofes anunciadas que 
terminan repitiéndose periodo tras perio-
do, la conciencia del riesgo no tiene que 
ver con la resignación, con la preparación 
para un inexorable destino bajo las aguas, 
la conciencia del riesgo significa preparar-
se para superar los estados de crisis.

En la misma línea el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo puso a disposi-
ción un sitio web en el que pueden consul-
tar los principales conceptos y definiciones 
sobre gestión del riesgo, allí se define el 
desastre como:

Situación o proceso social que se desenca-
dena como resultado de la manifestación 
de un fenómeno de origen natural, tecno-
lógico o provocado por el hombre que, al 
encontrar condiciones propicias de vulne-
rabilidad en una población, causa altera-
ciones intensas, graves y extendidas en las 
condiciones normales de funcionamiento 
de la comunidad; representadas de forma 
diversa y diferenciada por, entre otras co-
sas, la pérdida de vida y salud de la pobla-
ción; la destrucción, pérdida o inutilización 
total o parcial de bienes de la colectividad 
y de los individuos así como daños severos 
en el ambiente, requiriendo de una res-
puesta inmediata de las autoridades y de 
la población para atender los afectados y 
restablecer umbrales aceptables de bien-
estar y oportunidades de vida.2

2  http://www.snet.gob.sv/Documentos/conceptos.htm

3  Camilo Cárdenas Giraldo, ingeniero Civil de la Universidad Nacional, primer Director del Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de Desastres, consultor en Reducción de Riesgos Socio-naturales.

Acercarse a la comprensión de esta reali-
dad a partir de las propias lecturas y ex-
periencias de las comunidades permite 
constatar precisamente que lo que se ha 
denominado genéricamente como “situa-
ción de emergencia invernal” no es algo 
casual, pasajero o que aparece solamente 
a finales del año 2010, sino que reviste 
características estructurales de vieja data, 
por lo cual se debería hablar más preci-
samente de una emergencia crónica in-
vernal. Esto no para reivindicar que ya no 
hay nada que hacer y que siempre será así, 
al contrario, precisamente para llamar la 
atención frente a la compleja problemáti-
ca que viven estas poblaciones ante una 
emergencia no transitoria, sino en esca-
lamiento, que se combina con problemas 
históricos de inequidad, pobreza, desigual-
dad y un conflicto armado que ha dejado 
una expresión profunda en las estructuras 
sociales, políticas, económicas y culturales 
de la mayoría de las zonas afectadas.

Según Camilo Cárdenas Giraldo3 los ries-
gos en Colombia siguen creciendo por las 
siguientes razones:

· por los elevados niveles de pobreza y 
de marginalidad existentes,

· por la creciente concentración de la 
propiedad del suelo urbano y rural,

· por la escasez de alternativas de solu-
ciones de vivienda segura y económica-
mente accesibles para los más pobres,

· por el desarrollo ilegal y desordenado 
de las ciudades,

· por el uso inapropiado del suelo y de 
los recursos naturales,
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· por el alto deterioro ambiental,

· en los últimos años, por el aumento de 
la migración hacia las ciudades, fenó-
meno originado primordialmente por el 
conflicto interno y la corrupción que ha 
facilitado, entre otros, que se construyan 
asentamientos humanos en sitios de alto 
riesgo, como los de amortiguación de 
crecientes o en laderas inestables.

· porque la prevención de riesgos y de-
sastres dejó de ser un tema importante 
durante los últimos años en el país.

Se ha dicho que la pobreza y la inequidad 
en el país son centrales a la hora de com-
prender las tragedias producidas por la ola 
invernal. Complementario a esto, la explo-
tación indiscriminada sobre la naturaleza, 
ya sea por extracción masiva de minera-
les, ampliación irracional de la ganadería, 
obras de infraestructura sin estrategias 
de mitigación por daño ambiental, entre 
otras, ha generado profundas afectaciones 
en los balances ecológicos que luego tie-
nen respuestas agresivas e impredecibles 
sobre sociedades humanas que no están 
preparadas adecuadamente para respon-
der de manera oportuna.

Por ejemplo, la deforestación de las zonas 
montañosas ha incrementado la escorren-
tía, y se ha generado así una mayor velo-
cidad del agua cuando se presentan las 
lluvias, produciendo erosión y sedimentos 
que colmatan las cuencas de ríos y quebra-
das con el limo que se mezcla con el agua. 
La desaparición de humedales, ciénagas y 
lagunas para convertirlas en tierras para los 
monocultivos, la ganadería y la urbaniza-
ción causa la pérdida de la esponja natural 
que es capaz de acumular grandes canti-
dades de agua y que protege las zonas 
ribereñas habitadas.

Esta situación exige una conciencia social 
y la construcción de estrategias políticas 

claras para transformar el estado de cosas, 
máximo en un país donde cerca del 30% de 
su territorio es zona montañosa y el 70% 
restante está conformado por planicies y 
zonas bajas con alta posibilidad de inun-
dación. Suárez (2011).

De acuerdo con Nieto (2011), si queremos 
que la dramática y trágica situación que se 
está sufriendo no se repita, se deben mo-
dificar sustancialmente los comportamien-
tos colectivos e individuales. No debemos 
“lavarnos las manos” achacándole la situa-
ción al fenómeno de “la Niña” y al cambio 
climático, ya que gran parte le cabe a la 
sociedad por no importarle el conocimien-
to de su territorio y no considerar las limi-
taciones ambientales. Las acciones deben 
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empezar por los ciudadanos y ciudadanas, 
con el buen uso del alcantarillado público 
para disminuir los riesgos de inundaciones, 
lo que supone no botar residuos sólidos ni 
escombros a las calles. Pero sobre todo, “se 
requiere una política nacional ambiental de 
fondo y concertada, ausente en la última 
década, que le dé verdadero sentido a la 
conservación de las cuencas, lo que supone 
financiar los planes de manejo y ordena-
miento, y la realización de un ambicioso 

plan de reforestación y de recupe-
ración de humedales” (Nieto 2011).

Otra acción estratégica y urgente 
tiene que ver con el fortalecimiento 
de los elementos básicos de preven-
ción desde procesos formativos que 
generen conocimiento y conciencia 
sobre el territorio, tales como iden-
tificar las áreas de amenaza frente 
a los diferentes eventos naturales, 
por ejemplo, inundaciones, desliza-
mientos, sismos y avalanchas, pues 
“mientras no se conozca el territorio 
será imposible prevenir los desas-
tres” (Bravo Gordillo y otros. 2011)

Retomando nuevamente a Cardona 
(2011) cuando afirma que una re-
flexión inevitable es que anticiparse 
a estos eventos rutinarios y crónicos 
con el fin de intervenir la vulnerabili-
dad y por lo tanto reducir el peligro 
no es una opción, sino una obliga-
ción del Estado.

Colombia cuenta con una institucio-
nalidad para la prevención y atención 
de desastres que ha sido ejemplar 
para otros países de América Latina. 

Hoy por hoy, con el decreto 4147 de 2011 
por el cual se crea la Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres el país 
avanza mucho en términos de reorganiza-
ción, descentralización y fortalecimiento de 
la institucionalidad del Estado, así como en 
la perspectiva de facilitar la articulación de 
instituciones de distinto orden para la conso-
lidación de un sistema nacional de gestión de 
riesgo de desastres, que lleve a cabo acciones 
de preparación respuesta y posemergencia.

Para ampliar el panorama

 “El Ministerio de Educación Nacional ha hecho im-
portantes esfuerzos y ha avanzado en el desarrollo 
de acciones tendientes a superar las problemáticas 
y afectaciones causadas por la emergencia invernal 
en el menor tiempo posible, sin embargo, la mag-
nitud de la emergencia en Municipios como Santa 
Lucía, Campo de la Cruz y Manatí (en el Atlántico), 
o Mompox, Margarita y San Fernando (en Bolívar), 
ha superado los esfuerzos del Gobierno Nacional y 
después de año y medio de emergencia continúan 
anegados sin que se hayan terminado las obras 
requeridas de mitigación, como el bombeo de 
aguas estancadas, el drenaje y limpieza de caños, 
la adecuación de vías de comunicación y la recu-
peración de la infraestructura de las instituciones 
educativas afectadas. En casos como Margarita y 
San Fernando, desde el año 2008 se encuentran 
inundados debido a la rotura de un muro de con-
tención entre el Hatillo y La Victoria (Bolívar), que 
trae como consecuencia que las aguas del Brazo de 
Loba arremetan contra las poblaciones asentadas 
en estos municipios, lo cual se ha visto agravado 
por las habituales crecientes del río Magdalena y 
las fuertes olas invernales del 2009, 2010 y 2011.”4 

4 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios de 
Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses de agosto 
y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes estrategias para 
superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes en estos territorios.
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En el siguiente apartado se presentan los 
elementos jurídicos constitutivos del de-
recho humano fundamental a la educa-
ción. Sobre estos presupuestos se analiza 
la emergencia o catástrofe invernal que 
el país está padeciendo y cuáles son las 
afectaciones, limitaciones y violaciones del 
derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes; así mismo, se proponen al-
gunas estrategias para su exigibilidad y 
protección en las localidades.

La educación es un derecho humano que 
está directamente relacionado con la po-
sibilidad que tiene cada persona de cons-
truir su proyecto de vida y llevarlo a cabo, 
siendo además, un elemento indispensable 
para que en un país se pueda llegar a cerrar 
la brechas de las desigualdades (entre ellas, 
la pobreza) y de las exclusiones sociales. 
En Colombia, la educación es un derecho 
fundamental para los niños y las niñas, y un 
derecho social6 para las personas adultas. 

Para ampliar el panorama

Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 
10 de diciembre de 1948 
Artículo 26: 

Toda persona tiene derecho a la educación. 
La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemen-
tal y fundamental. La instrucción elemental 
será obligatoria. La instrucción técnica y 
profesional habrá de ser generalizada; el 
acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos res-
pectivos. La educación tendrá por obje-
to el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o re-
ligiosos; y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz.

El derecho a la educación en situaciones de 
emergencia invernal5

5  Para la elaboración de este aparte se aprovechan tres textos publicados por la Corporación Región sobre el Derecho 
a la Educación: Pasa La Voz, escrito por Isabel Sepúlveda y Luis Fernando Herrera en el 2008; Canasta Educativa, 
escrito por Adrián Marín y Orlando Lujan en el 2006; El derecho a la Educación, Manual para su exigibilidad, escrito 
por Ramón Moncada y Lina Correa en el 2005.

6 Colombia firmó la Convención Internacional de los Derechos del Niño, en la cual se reconocen todos los derechos 
de los niños y las niñas (personas entre 0 y 18 años) como derechos fundamentales, es decir, que están directa-
mente relacionados con la vida y deben ser de inmediato cumplimiento. Para las personas mayores de 18 años, la 
educación en el país se asume como un derecho social. Estos derechos dignifican la vida de las personas y generan 
las condiciones para llevar a cabo sus proyectos vitales.
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En ambos casos el derecho se materiali-
za mediante la prestación de un servicio 
público con función social. En este aparte 
desarrollaremos el derecho a la educación 
de los niños y niñas, es decir, de las perso-
nas menores de 18 años.

Aún hoy, en muchas familias y sectores 
sociales todavía se entiende el derecho a 
la educación solamente como el derecho 
a tener un “cupo” en una escuela oficial, 
lo que no es preciso; En el país poco a 
poco se avanza en la comprensión de la 
educación como un derecho complejo 
en el que se viven los demás derechos, 
por ejemplo en el actual plan sectorial 
de educación 2011 – 2014 se dan impor-
tantes avances en la idea de entender 
la educación como un derecho comple-
to compuesto por varios elementos que 

proporcionan las condiciones para que 
los niños y las niñas ingresen al sistema 
educativo y cuenten con lo necesario 
para permanecer en él, recibiendo una 
educación de calidad que les sea útil a 
lo largo de la vida.

Así mismo, las Naciones Unidas7 han elabo-
rado un sistema en el cual se explica cada 
uno de los componentes del derecho a la 
educación. Este se conoce como el sistema 
de las 4A: Asequibilidad, Accesibilidad, 
Adaptabilidad y Aceptabilidad. Este siste-
ma recoge, en estos cuatro componentes, 
los aspectos esenciales del derecho a la 
educación. Rápidamente mostraremos en 
qué consiste cada uno de ellos, para lue-
go en los siguientes capítulos ampliar su 
explicación desde las situaciones de emer-
gencia invernal.

7 Es una organización creada después de la Segunda Guerra Mundial para que todos los países del mundo tuvieran 
un lugar donde discutir los problemas y asuntos que los afectan. Desempeña un papel clave en los esfuerzos para 
mantener la paz y la seguridad internacional. La sede de la ONU queda en New York y Ginebra, pero también tiene 
oficinas en otros países.
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Asequibilidad: La educación debe estar disponible. El Estado 
debe garantizar la existencia de un sistema educativo público que 
cuente con los establecimientos educativos adecuados y dignos 
para atender el total de la población en edad escolar, con la plan-
ta de docentes necesaria y capacitada para cada grado escolar y 
con los recursos financieros suficientes para realizar las inversiones 
presupuestales que se requieren para el buen funcionamiento de 
dicho sistema.

Accesibilidad: Todos los niños y niñas deben contar con las condi-
ciones para acceder a la educación pública, universal y gratuita. 
Se debe garantizar el acceso de todos los niños y niñas al sistema 
escolar, apartando los obstáculos que impiden su ingreso. Garan-
tizar la accesibilidad supone eliminar todo tipo de discriminación, 
ya sea a) económica, porque la educación debe ser gratuita para 
todos y todas, esto incluye los costos que implica para una familia 
que su hijo o hija estudie, como la matrícula (costos académicos 
o complementarios), el uniforme, los útiles escolares, la alimenta-
ción en tiempo escolar y el transporte necesario para que las y los 
estudiantes se desplacen de sus casas a la escuela y de la escuela 
a sus casas cuando estas no queden cerca; y b) eliminar cualquier 
motivación, creencia o argumento que discrimine al otro por razo-
nes culturales asociadas al género, al credo o creencias, a la etnia, 
grupo social, filiación política o pertenencia geográfica y social.

Adaptabilidad: Se requieren condiciones para la permanencia. 
Se debe garantizar la permanencia de los niños y las niñas en el 
sistema educativo, para lo cual la escuela debe tener la flexibilidad 
necesaria para adaptarse y responder a las necesidades y particu-
laridades de los y las estudiantes, las comunidades y los diversos 
contextos sociales, culturales, políticos y económicos.

Aceptabilidad: La educación solo sirve si es de calidad. El disfrute 
del derecho a la educación solo es posible si es una educación de 
la más alta calidad, que se evidencia, entre otras cosas, en progra-
mas de estudio y métodos pedagógicos adecuados y pertinentes 
culturalmente, en un personal docente calificado para la labor que 
realiza, con los recursos pedagógicos necesarios para el desarrollo 
de su labor educativa, y en unos funcionarios públicos que hacen 
una lectura adecuada de sus territorios para construir políticas 
educativas pertinentes para cada localidad.
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Es importante anotar que esta división es metodológica, es decir, para realizar una com-
prensión del derecho y efectuarse un adecuado seguimiento, por lo tanto, la garantía 
del derecho debe darse de manera integral, es decir, todos los componentes deben 
garantizarse al mismo tiempo a todos los niños y todas las niñas.

· Contar con un sistema educativo público.
· El Estado debe realizar
  el máximo esfuerzo presupuestal.
· Se debe contar con escuelas
  suficientes, con la infraestructura
  adecuada y can la dotación
  necesaria y digna.
· Cupos para todos los niños
  y niñas en edad escolar.
· Maestros suficientes.
· Construcción de políticas
  educativas pertinentes
  al territorio.

· La educación es gratuita
  (matrícula o costos académicos

  o complementarios, los útiles
  escolares, el uniforme,

  la alimentación en tiempo escolar)
· El Estado garantiza

  el transporte escolar.
· No debe existir ninguna
  clase de discriminación.

Componentes del derecho a la educación

Asequibilidad Accesibilidad

Adaptabilidad Aceptabilidad· Escuela flexible que
  generan condiciones
  para la permanencia.
· Relación de la escuela con
  el entorno para dar respuesta
  a las necesidades de la comunidad
  (situaciones de emergencia).
· Comunidades educativas que generen
  procesos de inclusión reconociendo
  y valorando la diversidad.

· Calidad y pertinencia
pedagógica de

los planes de estudio.
· Maestros bien preparados

y con los recursos didácticos
  necesarios y pertinentes.

Para ampliar el panorama

La Constitución del 91 otorgó a la educación una doble connotación jurídica: 
Como derecho fundamental, “es el medio idóneo para acceder en forma per-
manente al conocimiento y alcanzar el desarrollo y perfeccionamiento del ser 
humano, ya que en la medida en que la persona tenga igualdad de posibilidades 
educativas, tendrá igualdad de oportunidades en la vida para efectos de su 
realización como persona” (Sentencia 02 de 1992). Como servicio público, está 
destinada a “satisfacer necesidades colectivas en forma general, permanente y 
continua, bajo la dirección, regulación y control del Estado” (Ley 80 de 1993).



2
3

PARTE I: Garantía del derecho a la educación en situaciones de emergencias

Para ampliar el panorama

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Diciembre 16 de 1968 
Párrafo 2 del artículo 13 - el derecho a recibir educación

6. Si bien la aplicación precisa y pertinente de los requisitos dependerá de las condicio-
nes que imperen en un determinado Estado Parte, la educación en todas sus formas y 
en todos los niveles debe tener las siguientes cuatro características interrelacionadas:

a) Disponibilidad. Debe haber instituciones y programas de enseñanza en cantidad 
suficiente en el ámbito del Estado Parte. Las condiciones para que funcionen depen-
den de numerosos factores, entre otros, el contexto de desarrollo en el que actúan; 
por ejemplo, las instituciones y los programas probablemente necesiten edificios u 
otra protección contra los elementos, instalaciones sanitarias para ambos sexos, agua 
potable, docentes calificados con salarios competitivos, materiales de enseñanza, 
etc.; algunos necesitarán además bibliotecas, servicios de informática, tecnología de 
la información, etc.

b) Accesibilidad. Las instituciones y los programas de enseñanza han de ser accesibles 
a todos, sin discriminación, en el ámbito del Estado Parte. La accesibilidad consta 
de tres dimensiones que coinciden parcialmente: i) No discriminación. La educación 
debe ser accesible a todos, especialmente a los grupos más vulnerables de hecho 
y de derecho, sin discriminación por ninguno de los motivos prohibidos (véanse los 
párrafos 31 a 37 sobre la no discriminación); ii) Accesibilidad material. La educación 
ha de ser asequible materialmente a los grupos más vulnerables de hecho y de de-
recho, sin discriminación por ninguno de los motivos prohibidos (véanse los párrafos 
31 a 37 sobre la no discriminación); ii) Accesibilidad material. La educación ha de ser 
asequible materialmente, ya sea por su localización geográfica de acceso razonable 
(por ejemplo, una escuela vecinal) o por medio de la tecnología moderna (mediante 
el acceso a programas de educación a distancia); iii) Accesibilidad económica. La 
educación ha de estar al alcance de todos. Esta dimensión de la accesibilidad está 
condicionada por las diferencias de redacción del párrafo 2 del artículo 13 respecto de 
la enseñanza primaria, secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha 
de ser gratuita para todos, se pide a los Estados Parte que implanten gradualmente 
la enseñanza secundaria y superior gratuita.

c) Aceptabilidad. La forma y el fondo de la educación, comprendidos los programas de 
estudio y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables (por ejemplo, pertinentes, 
adecuados culturalmente y de buena calidad) para los estudiantes y, cuando proceda, 
los padres; este punto está supeditado a los objetivos de la educación mencionados en 
el párrafo 1 del artículo 13 y a las normas mínimas que el Estado apruebe en materia 
de enseñanza (véanse los párrafos 3 y 4 del artículo 13).

d) Adaptabilidad. La educación ha de tener la flexibilidad necesaria para adaptarse 
a las necesidades de sociedades y comunidades en transformación y responder a las 
necesidades de los alumnos en contextos culturales y sociales variados.
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en los momentos de crisis como en los de 
posemergencia debe ser el de garantizar 
los derechos y la dignidad de las perso-
nas afectadas. “La ayuda que simplemente 
provee calorías para el estómago y agua 
para la garganta, reduce las personas a co-
sas…” (Vaux, 2001). Los niños y las niñas no 
pierden su derecho a la educación durante 
ningún tipo de emergencia, por lo tanto, 
la educación debe hacer parte esencial de 
la respuesta humanitaria que se ofrece en 
las situaciones de crisis.

Lo relevante de esta postura es que resca-
ta, por un lado, la función social y política 
de la educación, devolviéndole su lugar 
en la construcción y la transformación de 
las realidades de los países, y por otro, 
reconoce de manera práctica que la edu-
cación

…hace posible la protección fí-
sica, psicosocial y cognitiva que 
puede salvar y mantener vidas. 
La educación ofrece espacios 
seguros para aprender, así como 
la capacidad para identificar y 
proveer apoyo a las personas 
afectadas, particularmente ni-
ñas, niños y adolescentes. La 
educación atenúa el impacto 
psicosocial del conflicto y de 
los desastres, dando un senti-
do de normalidad, estabilidad, 
estructura y esperanza durante 
una época de crisis, y propor-
ciona herramientas esenciales 
para la reconstrucción social y 
la estabilidad económica futura. 
(Vernor, 2010)

8  http://www.rinace.net/rlei/numeros/vol4-num2/art3.html

Desde hace varios años se viene trabajan-
do a nivel internacional (desde entidades 
como Unicef y Unesco, organizaciones gu-
bernamentales e intergubernamentales, 
bancos de desarrollo, agencias del sector 
privado y de la sociedad civil) en el tema 
de la Educación en Emergencias debido 
al significativo incremento de situaciones 
de crisis que se han presentando y se con-
tinúan presentando en diversos lugares 
del mundo, durante las cuales se vulne-
ra de múltiples maneras el derecho a la 
educación: ya sea de forma total, por la 
afectación de todos sus componentes, o 
de forma parcial, por la afectación de al-
guno de ellos.

Las preguntas que han atravesado las re-
flexiones en torno a la educación en emer-
gencia están relacionadas con el ¿Cómo 
garantizar el derecho a la educación de los 
niños y las niñas en los distintos contextos 
de emergencia? Las respuestas, como es 
de suponerse, no son nada fáciles puesto 
que en ellas convergen lo complejo de 
cada situación de crisis y las particulari-
dades socioeconómicas, e incluso cultu-
rales, de cada contexto. Sin embargo, tal 
como lo plantea el Relator de Naciones 
Unidas para el Derecho a la educación, 
“Las situaciones de emergencia no de-
berían suspender las responsabilidades 
locales e internacionales que garantizan 
la vigencia de los derechos humanos de 
las personas afectadas” (Muñoz 2010)8. 
Desde esta perspectiva, se cuestiona la 
ayuda humanitaria que se limita solo a los 
asuntos relacionados con la sobrevivencia, 
porque el propósito fundamental tanto 
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Precisamente, buscando introducir en la 
agenda de la atención humanitaria el de-
recho a la educación —que hasta el mo-
mento había permanecido excluido—, la 
Red Interinstitucional para la Educación 
en Situaciones de Emergencia constru-
ye en el año 2003 “Las Normas Mínimas 
para la Educación: Preparación, Respues-
ta, Recuperación”9, donde proporciona un 
conjunto de principios e indicadores que 
permiten orientar la acción de los distintos 
actores que intervienen durante las situa-
ciones de emergencia, con el fin de garan-
tizar el cumplimiento de unos mínimos en 
relación con la disponibilidad, el acceso, 
la pertinencia y la calidad de la educación, 
haciendo de esta un sector clave en la res-
puesta a las emergencias.

Tal como se indica en el manual publica-
do por la Red Interagencial para la Educa-
ción en Situaciones de Emergencia, “Las 
Normas Mínimas para la Educación en Si-
tuaciones de Emergencias son tanto un 
manual como una expresión de compro-
miso, desarrolladas a través de un proceso 
amplio de colaboración, para que todos 
los individuos —niños, jóvenes y adultos— 
tengan el derecho a la educación en situa-
ciones de emergencia”10. Dichas normas 
se pueden aplicar en un amplio rango de 
situaciones, que incluyen desastres natu-
rales y conflictos armados. Las Normas se 
presentan en cinco ámbitos:

Para ampliar el panorama

Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
Resolución 64/290 de 2010

8. Solicita a los Estados Miembros que 
aseguren el funcionamiento de los mejo-
res sistemas educativos posibles, en par-
ticular mediante la asignación de recursos 
suficientes, la adaptación adecuada de 
los programas de estudios y la capaci-
tación de los maestros, la realización de 
evaluaciones de riesgos, los programas 
de preparación para casos de desastre 
en las escuelas, un régimen jurídico de 
protección y servicios sociales básicos y 
sanitarios, con el fin de resistir las situa-
ciones de emergencia…

9. Recomienda que los Estados Miem-
bros aseguren el acceso a la educación 
en situaciones de emergencia a todas las 
poblaciones afectadas, de conformidad 
con las obligaciones que les incumben 
con arreglo al derecho internacional y sin 
discriminación de ningún tipo...

12. Insta también a los Estados Miembros 
a que, al prestar apoyo a la educación, se 
ocupen específicamente de las necesida-
des particulares de las niñas en contextos 
de emergencia, incluida su mayor vulnera-
bilidad a la violencia basada en el género.

9 La Red Interagencial para la Educación en Situaciones de Emergencia (INEE por sus siglas en inglés) es una 
red global de más de 100 organizaciones y 800 miembros individuales que trabajan conjuntamente para velar 
por el derecho a la educación en situaciones de emergencia y reconstrucción después de una crisis. La Red 
es responsable de reunir y diseminar información sobre la educación en emergencias, promover el derecho a 
la educación para las personas afectadas por estas y velar por el intercambio regular de información entre los 
miembros y asociados.

10  Ibíd.
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Normas mínimas comunes a todas las 
categorías: esta sección se enfoca ha-
cia las áreas esenciales de participa-
ción comunitaria y el uso de los recur-
sos locales al aplicarse las normas 
contenidas en este manual, así como 
al velar por que las respuestas educa-
tivas de emergencia estén basadas en 
una valoración inicial que es seguida 
por una respuesta apropiada y un se-
guimiento y evaluación continuados.

Acceso y ambiente de aprendizaje: se 
enfoca a las asociaciones para promo-
ver el acceso a las oportunidades de 
aprendizaje y a los vínculos intersec-
toriales con la salud, el agua y el sa-
neamiento, la ayuda alimentaria/nu-
trición y vivienda, por ejemplo, con el 
objetivo de mejorar la seguridad y el 
bienestar físico, cognitivo y psicoló-
gico.

Enseñanza y aprendizaje: se enfoca a 
los elementos importantes que pro-
mueven la enseñanza y el aprendizaje 
efectivos: 1) plan de estudio, 2) capa-
citación, 3) instrucción y 4) evaluación.

Maestros y otro personal educativo: 
se enfoca a la administración y la ges-
tión de los recursos humanos en el 
campo de la educación, incluyendo el 
reclutamiento y la selección, condi-
ciones del servicio, supervisión y apo-
yo.

Política educativa y coordinación: se 
enfoca a la formulación, promulga-
ción, planificación, implementación 
de la política y la coordinación”11.

11 Normas mínimas para la educación en situaciones de emergencia, crisis crónicas y reconstrucción temprana.

Además de este importante desarrollo, en 
el año 2006 se crea el Grupo Integrado de 
Educación del Comité Permanente entre 
Organismos, conformado por diferentes 
organismos de Naciones Unidas y espe-
cialmente liderado por la Unicef, el cual 
tiene como propósito principal la inclu-
sión de la educación como un elemento 
prioritario de la respuesta humanitaria. 
Por su carácter internacional, este grupo 
tiene el reto de articular las respuestas 
de la comunidad internacional en mate-
ria educativa frente a las situaciones de 
emergencia, aplicando las Normas Míni-
mas de la Educación en Situaciones de 
Emergencia y asegurando que los recur-
sos que llegan de los diversos donantes 
estén disponibles en el momento oportu-
no para mantener funcionando los siste-
mas escolares. Tareas estas en las que se 
avanza, pero en las que aún queda mucho 
por hacer, sobre todo en los países más 
pobres o más desiguales del mundo.

En Colombia, las emergencias por desas-
tres naturales y las ocasionadas por los 
efectos del conflicto armado interno cons-
tituyen uno de los mayores obstáculos para 
la realización del derecho a la educación 
de miles de niños y niñas a lo largo y ancho 
del país. Alrededor de estas situaciones 
que afectan constantemente a la pobla-
ción, se han desarrollado experiencias de 
respuesta educativas bastante significati-
vas en departamentos como Nariño, Cór-
doba y Putumayo llevadas a cabo gracias 
al liderazgo del Ministerio de Educación 
Nacional y Unicef y que luego han sido 
implementadas en otros lugares del país.
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El Ministerio de Educación Na-
cional mediante las directi-
vas Nº 12 de 2009 y Nº 
16 de 2011, imparte 
lineamientos a los 
gobernadores, alcal-
des, secretarios de 
Educación, rectores 
y otros funcionarios 
públicos, con el fin 
de garantizar el de-
recho a la educación 
en situaciones de 
emergencia. Tenien-
do en cuenta que Co-
lombia es un país en el 
que las emergencias de 
origen natural se repiten 
año tras año, o incluso va-
rias veces durante el mismo 
año, el Ministerio de Educa-
ción reconoce que es vital cons-
truir planes de acción para ser 
implementados en las diferentes 
etapas de las emergencias y propor-
ciona algunas herramientas básicas para la 
construcción de ellos. Sin embargo, esta 
es una labor en la cual hace falta avanzar 
muchísimo, desde la difusión misma de 
los lineamientos nacionales que rigen la 
educación en emergencia, hasta su imple-
mentación real en los lugares afectados. 
Así mismo, la pregunta por las diferencias 
y similitudes entre una emergencia natural 
y la ocasionada por el conflicto armado 
en el país y si las recomendaciones que 
existen en las directivas son suficientes 
para hacerle frente a un fenómeno, en el 
caso del conflicto armado, tan profundo y 
complejo.

Para nadie es un secreto que los desas-
tres naturales son cada vez más frecuentes, 
“ya que ocurren tres veces más a menudo 
desde los años noventa que lo que suce-

día en la década de 1950” (Muñoz, 2010), 
por lo cual un país en el que ellos ocurren 
reiteradamente no debe verse sorprendi-
do por las emergencias sin ningún tipo de 
preparación para responder a ellas. Si bien 
una emergencia siempre generará caos e 
imprevistos, estos pueden mitigarse si se 
han previsto de manera responsable ac-
ciones para enfrentar por lo menos lo que 
puede preverse, imaginarse o suponerse. 
La educación en emergencias debe ser un 
proceso planeado, ese es el reto que como 
país hoy se tiene, para poder asegurar la 
continuidad en la prestación del servicio 
educativo garantizando a los niños y las 
niñas una educación sin interrupciones y 
de alta calidad y pertinencia, tal como lo 
exige el derecho a la educación.
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Sistema Educativo Local 
Articulado al Territorio (SELAT)

Como se ha sostenido en los dos apartes 
anteriores, las comunidades más afectadas 
por la catástrofe invernal perviven desde 
hace muchos años en condiciones crónicas 
de emergencia (social, política, económica, 
educativa y de infraestructura), y aunque el 
impacto de cada emergencia sea diferente, 
siempre predomina una característica que 
es el centro de la reflexión de este docu-
mento: la interrupción, la degradación y/o 
la destrucción de los sistemas educativos 
y, por consiguiente, la vulneración del de-
recho fundamental a la educación. De ahí 
que sea un deber ético-político emprender 
acciones urgentes y mancomunadas desde 
las distintas instancias gubernamentales, 
no gubernamentales y de la sociedad civil, 
en primer lugar, para restituir los derechos 
que han sido afectados, limitados o vio-
lados; y, simultáneamente, avanzar en el 
reconocimiento pleno de los mismos.

Ahora bien, ¿por qué hablar de siste-
mas educativos locales articulados al te-
rritorio cuando tratamos el tema de la 
garantía del derecho a la educación en 

emergencias? Hay dos respuestas a esta 
pregunta. La primera tiene que ver con la 
afectación misma que sufre la educación 
en los momentos de crisis y posemergen-
cia: la suspensión de las clases, la pérdida 
de dotación y material didáctico, el cierre 
temporal o total de las instalaciones por 
averías, la ocupación de las instituciones 
por las familias que lo perdieron todo, y 
la falta de valoración del restablecimiento 
del derecho a la educación en la etapa mis-
ma de la atención humanitaria. El sistema 
educativo en su totalidad se suspende, se 
fractura y tarda demasiado en activar sus 
componentes, que generalmente se redu-
cen a la reactivación de las “clases”.

Por eso se hace urgente que se fortalezca 
el sistema para que tenga capacidad de 
resistir la emergencia brindando protec-
ción y cuidado a cada uno de los agentes 
educativos, posibilitando a los niños y las 
niñas ir restituyendo lo más rápido posi-
ble la idea de tranquilidad y normalidad, 
acompañándolos en los distintos campos 
de la ayuda humanitaria y en los diferentes 
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tiempos de la emergencia. Al tiempo, y 
esta es la segunda respuesta, este sistema 
debe propender por el fortalecimiento y 
creación de competencias en los sujetos y 
en las instituciones mediante la generación 
de conocimientos sobre las causas y con-
secuencias de la emergencia, aportando 
además a la transformación de una cultura 
política que no ha privilegiado la movili-
zación social y la exigibilidad de derechos 
en casos donde son vulnerados sistemá-
ticamente, como en la actual emergencia 
invernal.

Lo que se está afirmando es que un siste-
ma educativo local articulado al territorio 
debe tener la capacidad de no suspender 
el proceso educativo, proteger la vida y 
aportar a construir las condiciones para la 
no repetición, es decir, para que efectiva-
mente cada año cuando llegue la tempo-
rada de lluvias no tenga que reconocerse 
que nuevamente se está ante una tragedia 
humanitaria.

En los siguientes apartes se ampliará la 
noción de Sistema Educativo Local Articu-
lado al Territorio (SELAT) y en el capítulo 
II se propondrán, desde lo metodológico, 
algunas maneras de iniciar la construcción 
o fortalecimiento del sistema atendiendo a 
las dinámicas específicas de territorios que 
sufren catástrofes ambientales. Lo descrito 
a continuación es vital para comprender 
los sentidos políticos y pedagógicos que 
contiene la propuesta, aunque tiene una 
visión general, la invitación es a contrastar 
esos presupuestos con las diversidades de 
los territorios para que sea pertinente y 
adaptable.

12  Este aparte del documento se basa fundamentalmente en dos trabajos realizados por Rosa María Torres y Francisco 
Cajiao. Sin embargo, existen reelaboraciones fruto de la experiencia institucional de la Corporación Región.

¿Y qué es un sistema 
educativo local articulado al 

territorio (SELAT)?12

Es UNA ESTRATEGIA QUE BUSCA GA-
RANTIZAR EL DERECHO A LA EDU-
CACIÓN DE TODOS Y TODAS Y EL 
DISFRUTE DE LA EDUCACIÓN A LO 
LARGO DE LA VIDA. Según Cajiao, un 
sistema local de educación “se centra 
en la capacidad organizativa de las co-
munidades, en las metodologías de pla-
neación participativa, en las estrategias 
de concertación y negociación, y en los 
mecanismos de trabajo cooperativo y 
solidario a nivel interinstitucional e in-
tersectorial” (Cajiao, 1994). Visto así, el 
sistema educativo va mucho más allá de 
la escolarización, toma una perspectiva 
más compleja, plural, diversa y comple-
mentaria resignificando el sentido mismo 
de educación, devolviéndole su compro-
miso con la realidad y con la construcción 
de desarrollo social.

La estrategia del SELAT no busca en nin-
gún momento levantar una instituciona-
lidad paralela a la existente, lo que pre-
tende es integrarla y fortalecerla con los 
recursos en los territorios, que en la ma-
yoría de las veces no han sido tenidos en 
cuenta en la construcción de proyectos 
educativos. En esta propuesta, el centro 
sigue siendo la garantía integral del de-
recho a la educación y el disfrute de la 
educación a lo largo de la vida para todos 
y todas. Los SELAT leen inteligentemente 
los territorios y reconocen las potencia-
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lidades humanas, tienen en cuenta las 
ventajas de los equipamientos sociocul-
turales existentes, valoran los recursos 
financieros y técnicos a disposición y 
comprenden el alcance de las riquezas 
ambientales propias y compartidas; en-
focado todo, para llevar a cabo perti-
nentemente los fines de la educación 
consagrados en la declaración universal 
de los derechos humanos:

1. Una educación para la paz y 
la convivencia.

2. Una educación que garantice 
el desarrollo del conocimiento 
para acceder a los beneficios 
de la ciencia, la tecnología y la 
cultura universal.

3. Desarrollo de la personalidad 
en ambiente de libertad y respeto 
por las diferencias individuales.

4. Educación para el trabajo me-
diante la apertura de oportuni-
dades de acceso a la educación 
técnica y profesional.
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Para ampliar el panorama

LEY 115 DE 1994 
ARTÍCULO 5o. FINES DE LA EDUCACIÓN. 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los 
derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, 
psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.

2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los prin-
cipios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en 
la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la 
historia colombiana y a los símbolos patrios.

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, 
humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de há-
bitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber.

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural 
del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, 
el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes mani-
festaciones.

8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la 
solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe.

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico 
y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de 
la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los 
problemas y al progreso social y económico del país.

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del 
medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la 
prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del pa-
trimonio cultural de la Nación.

11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilida-
des, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.

12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención 
integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte 
y la utilización adecuada del tiempo libre.

13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, 
adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al 
educando ingresar al sector productivo. 
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Es importante recordar que los SELAT 
son una estrategia de articulación de lo 
que aquí denominaremos subsistemas de 
educación y no la propuesta de una nue-
va institucionalidad. Cada subsistema se 
puede entender como un escenario de 
interrelación de saberes donde se contie-
nen, transmiten, resignifican y producen 
aprendizajes de múltiples tipos, por múl-
tiples actores y que tienen una relevancia 
complementaria.

Subsistema sociocultural en lo local, que 
comprende los distintos equipamientos, la 
casa de la cultura, las bibliotecas, los par-
ques, las calles, los escenarios y procesos 
educativos, los movimientos juveniles, las 
iglesias, las organizaciones sociales y co-
munitarias, la empresa privada, así como 
las costumbres, las creencias, la lengua y 
los recursos ambientales, todo integrado 
en la construcción de lo que ha llamado 
Rosa María Torres “un proyecto educativo 
y cultural propio, enmarcado y orientado 
al desarrollo local”.

Además de lo anterior posee las siguientes 
características:

· Se hallan conocimientos, saberes, lega-
dos y unidades de sentido que la cul-
tura proporciona y recrea mediante las 
tradiciones.

· Se entiende el territorio, como espacio, 
como recurso, como dispositivo que po-
sibilita y reprime cierto tipo de acciones 
y proyectos individuales y colectivos. El 
río, el valle, las montañas, las ciénagas, 
los humedales, los minerales, etc.

· Se articulan en propuestas educativas 
los equipamientos socioculturales que 
lo local posee o que transforma para su 
utilización, es decir: casas de la cultura, 
parques temáticos, espacios y edificios 
públicos, instituciones privadas, can-
chas polideportivas y la calle misma.

· Se tiene en cuenta la institucionalidad 
pública y su relación con la ciudada-
nía en sus tensiones, contradicciones y 
complementariedades.

· La expresión de las capacidades orga-
nizativas de la sociedad representadas 
en grupos juveniles, juntas de acción 
comunal, organizaciones de mujeres, 
ONG, iglesias, empresas privadas, en-
tre otros, que producen experiencias 
educativas en diferentes ámbitos: pro-
puestas de participación social y comu-
nitaria, desarrollo cultural, proyectos de 
formación humana, proyectos de for-
mación en ciudadanías.

· El mundo del trabajo como espacio 
para las transformaciones del medio.

Subsistema escolar contiene los mecanis-
mos políticos, legislativos, administrativos, 
pedagógicos, financieros, tecnológicos y 
de infraestructura para que el acceso, la 
continuidad, la calidad y la pertinencia del 
derecho a la educación sean una realidad. 
En este subsistema se pretende desarrollar 
de manera sistemática e institucionalizada 
el conocimiento, la ciencia, la tecnología, 
la trasmisión de valores y la cultura que 
caracterizan a las sociedades.

Elementos constitutivos de un sistema 
educativo local articulado al territorio (SELAT)
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Educación inicial
a la primera

infancia

Preescolar,
Básica y
Media

Educación
Superior

Formación para
el trabajo y  el

desarrollo humano

Subsistemas Escolar

En este subsistema se potencia 
el lugar de la escuela, del jardín, 
de la universidad, de las distin-
tas instituciones de educación, 
favoreciendo su autonomía, 
poniéndola al centro del tejido 
social como unidad estratégica 
de la descentralización y como 
constructora de puentes con 
otros sistemas, con otras esca-
las espaciales e institucionales.

Como se ha dicho, la institu-
ción escolar está en el centro 
del sistema, no como edificio, 
sino como proceso, como ex-
presión social y del Estado, un 
tipo de institución para la crea-
ción, para la diversidad, para la 
transformación de los modelos de desarro-
llo desiguales e inequitativos gracias a los 
conocimientos de la ciencia y la técnica, de 
los saberes culturales y de la sensibilidad 
y compromiso del arte, al mismo tiempo, 
con la convicción de formar en una ética 
ciudadana que proteja y respete la vida y 
la dignidad humana.

Sumado a lo anterior, la institución escolar 
debe estar conectada con la comunidad 
y en escalas diversas, desde distintos án-
gulos e intereses, bien lo dice Rosa María 
Torres: “La escuela es por definición parte 
de la comunidad, se debe a ella, está en 
función de ella, docentes y alumnos son 
al tiempo agentes escolares y agentes co-
munitarios”.

Con esta claridad del lugar de la institución 
de educación y del tipo de escuela que 
esta sociedad reclama, es más fácil com-
prender los retos del sistema educativo 
actual, retos que van desde la formulación 
y puesta en marcha de políticas multisecto-
riales que generen intervenciones sistémi-
cas con eficientes y pertinentes estrategias 
de cambio que vayan en la vía inclusive de 
“reformar los modos de pensar y hacer 
reforma educativa” (Torres pág. 9) donde 
con total certeza se piensa que —nueva-
mente citando a Torres— “El cambio edu-
cativo no puede hacerse unilateralmente 
ni solo a través de normas y leyes, ni so-
lamente desde la política educativa y los 
ministerios de educación, implica pelear 
por otra política económica y otra política 
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Establecimientos
educativos

Secretarías
departamentales

Municipios
No certificados

Secretarías
distritales

y municipales
certificados

Ministerio de
Educación Nacional

social y contra la subordinación de esta por 
la primera” (Torres pág. 9).

En conclusión, un SELAT articula los dos 
subsistemas teniendo como finalidad la 
garantía del derecho a la educación y la 
educación a lo largo de la vida, teniendo 
presente que alcanzando esa meta se ayuda 
a la construcción de la vida querida indivi-

dual y colectiva de una localidad. Los SELAT 
propenden por tejer, por integrar e interre-
lacionar la oferta educativa de un territorio, 
reconociendo que existen múltiples lugares 
y maneras de aprender, que el centro de la 
educación es el aprendizaje para la vida y 
no el rendimiento escolar, por tanto, res-
ponde a las necesidades de quienes apren-
den siendo sensibles a la diversidad.

La descentralización del 
servicio educativo

El esquema descentralizado implica la 
existencia de una organización secto-
rial diferenciada, en la que cada nivel 
de gobierno (nacional, departamental, 
distrital y municipal) tiene unas compe-
tencias y responsabilidades concurren-
tes y complementarias con la educa-
ción; es decir, las autoridades de cada 
entidad territorial deben ejercer sus 
funciones de manera coordinada con 
las de los otros niveles de gobierno.

Para ampliar el panorama

Según la Guía 33 del Ministerio de Educación Nacional, el sistema educativo funciona de manera 
descentralizada y tiene como corazón de su accionar el servicio educativo a niños, niñas y jóvenes.

NIVEL INSTITUCIONALIDAD RESPONSABILIDAD PARTICIPACIÓN

NACIONAL Ministerio de Educación 
Nacional (MEN)

Ente rector de las políticas educativas, traza los lineamientos 
generales para la prestación del servicio educativo.

JUNE (Junta Nacional 
de Educación)

DEPARTAMENTO Secretarías de educación 
departamentales

Responden por la prestación del servicio educativo de todos 
sus municipios no certificados.

JUDE (Juntas Departa-
mentales de Educación)

DISTRITO Y 
MUNICIPIO

Secretarías de Educación 
distritales y municipales 
certificadas

Ejercen la administración de la prestación del servicio educa-
tivo en el territorio de su jurisdicción.

JUDI (Juntas Distritales 
de Educación) y JUME 
(Juntas Municipales de 
Educación).

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO

Se concretan los esfuerzos de la entidad territorial para lograr sus metas en cobertura, calidad y eficiencia educativa, dado 
que este constituye el espacio en el que se efectúan los procesos educativos y que responde por la calidad educativa.
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Ahora bien, es muy importante resaltar 
el valor estratégico de un SELAT en po-
blaciones afectadas por las catástrofes 
invernales. Al inicio de este aparte se 
decía que un sistema fuerte permite salir 
avante rápidamente de la situación mis-
ma de la emergencia —no quiere decir 
que no se vea afectado— y que al tiempo 
se aprovechan los aprendizajes que allí 
se suceden para que haya garantías de 
no repetición. Un fenómeno multicausal 
como este, que tiene raíces profundas, 
necesita ser atendido más allá de las es-
trategias de prevención en las escuelas 
que apenas alcanzan, siendo optimistas, 
a preparar a la población para cada inun-
dación. Una planificación de la educación 
que no lea el territorio como variable que 
estructura, da forma, posibilita y constriñe 
proyectos, y que al tiempo es susceptible 
de transformaciones por el hombre, es 
un plan educativo que está condenado 
al tratamiento interminable y costoso de 
los efectos y no de los reales factores que 
provocan el fenómeno.

El reto que tiene el país de garantizar el 
derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes, y en especial los afectados 
por catástrofes invernales, requiere del 
desarrollo de sistemas educativos locales 
flexibles… “que albergue[n] la diversidad 
(diferentes tipos de escuelas, de modelos 
de administración escolar, de calendarios 
escolares, de educadores y de funciones 
docentes, de arreglos curriculares y pe-
dagógicos, de lenguas, de instrucción, de 
decisiones lingüísticas, etc.) precisamente 
para asegurar igualdad; un sistema que de-
safíe variables del sistema escolar que sue-
len darse por inmutables.” (Torres, 2000).

Así mismo, se necesita reconocer y avan-
zar en una descentralización más profun-

da que permita a los territorios mayores 
capacidades para construir sus políticas 
educativas territorializadas en interacción 
dinámica con lo internacional, lo nacional, 
lo regional y lo local. El Estado, entonces, 
es responsable de participar en la gene-
ración de capacidades locales, que por lo 
menos necesita de tres elementos: Volun-
tad (Querer hacer), Condiciones (Poder 
hacer), y Competencias (Saber hacer).

Voluntad
(Querer hacer)

CAPACIDADES
LOCALES

Competencias
(Saber hacer)

Condiciones
(Poder hacer)

Con la confluencia de estos elementos es 
posible hablar de un sistema educativo ar-
ticulado al territorio que posibilita la ga-
rantía del derecho a la educación.

Una vez visto lo que significa pensar y 
construir un sistema local de educación 
articulado al territorio, los siguientes dos 
capítulos se ocuparán de analizar los re-
tos que enfrentan el Estado y la sociedad 
para garantizar el derecho a la educación 
de los niños y las niñas en situaciones de 
emergencia invernal en cuanto a los com-
ponentes de Asequibilidad y Accesibilidad, 
en el capítulo II, y Adaptabilidad y Acepta-
bilidad en el capítulo III. Para ello, las voces 
de los docentes, directores y funcionarios 
públicos de las zonas afectadas por la ola 
invernal guiarán las reflexiones que esta-
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rán expuestas a manera de debates. Esto 
significa que son puntos de partida para 
discusiones más amplias y profundas en 
aras de fortalecer la agenda nacional de 
educación en emergencias y naturalmen-
te, propender por la garantía integral del 
derecho a la educación de las niñas y los 
niños del país.

Adicionalmente, se presentará una estra-
tegia de trabajo que contribuye a hacer 
frente a la emergencia y que favorece no 
solo la respuesta coyuntural a esta, sino 
que podría constituirse en un paso para 
generar transformaciones más sostenibles, 

de largo plazo, que estén más en la lógica 
de impactos estructurales que de medidas 
de choque. En el capítulo II la estrategia 
que se presentará será la Fortalecimiento 
de la participación comunitaria en la cons-
trucción de sistemas educativos locales ar-
ticulados al territorio. En el capítulo III se 
pondrán en consideración dos estrategias: 
una de vinculación y permanencia de niñas, 
niños y adolescentes al sistema escolar; y 
otra para la Construcción de situaciones y 
ambientes de aprendizaje para la perma-
nencia de niñas, niños y adolescentes en 
el sistema educativo.
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PARTE II: Reflexiones desde los componentes de 
asequibilidad y accesibilidad
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El disfrute del derecho a la educación en emergencias 
necesita de un sistema educativo flexible y articulado 
que garantice el acceso de todos los niños y las niñas.

HAGAMOS MEMORIA… 
ASEQUIBILIDAD

Recordemos que este componente tiene que ver 
con la idea de una educación disponible, eso 
quiere decir que el Estado debe garantizar la exis-
tencia de un sistema educativo público que cuen-
te con establecimientos educativos adecuados y 
dignos para atender el total de la población en 
edad escolar, con la planta de docentes necesaria 
y capacitada para cada grado y con los recursos 
financieros suficientes para realizar las inversio-
nes presupuestales que se requieren para el buen 
funcionamiento de dicho sistema.

Teniendo en cuenta la dimensión del com-
ponente de Asequibilidad, vamos a ana-
lizar algunas de las situaciones más fre-
cuentes y graves que se presentan en las 
emergencias invernales crónicas que vive 
el país, este análisis se hará a través de la 
experiencia de los actores que enfrentan 
cotidianamente estos impactos y que a pe-
sar de las tremendas condiciones adversas, 
buscan todo tipo de estrategias para darle 
continuidad al proceso educativo de las 
niñas, niños y adolescentes. Los contex-
tos particulares, la cultura, las costumbres 

de las comunidades deben ser tenidas en 
cuenta a la hora de diseñar programas y 
proyectos para transformar las situaciones 
que afectan su desarrollo. Una alta partici-
pación de las poblaciones en la construc-
ción de las estrategias de solución a sus 
problemáticas tiene impactos tremenda-
mente positivos no solo en las situaciones 
de crisis, sino también en la prevención 
de estos eventos a futuro. A mayor nivel 
de participación, mayores niveles de sos-
tenibilidad social, política y económica de 
las distintas acciones planeadas; a mayor 
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nivel de participación, menor el riesgo de 
desaprovechamiento de las inversiones 
de recursos de las distintas instituciones y 
sectores interesados en la garantía integral 
del derecho a la educación en situaciones 
de emergencia.

“El problema central es que el sistema 
educativo en los municipios en los que 
se llevó a cabo ésta experiencia es débil, 
con o sin inundaciones…”

El problema no es solo por la época de 
inundaciones, acá tenemos muchas di-
ficultades con el funcionamiento de la 
educación porque no hay una articula-
ción entre la administración municipal 
y los maestros, cada uno por su lado 
y no se adelantan procesos juntos, la 
JUME, por ejemplo, no funciona hace 
tiempos. Y claro, en estos momentos 
de crisis todo es peor, los maestros 
no conocemos los procesos que se 
adelantan en el municipio, ni siquie-
ra teníamos claridad sobre el Consejo 
Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres y menos sobre nuestra par-
ticipación en él.”13

La garantía del derecho a la educación obli-
ga a la existencia de un sistema educativo 
que disponga de los recursos legislativos 
y normativos, humanos, técnicos, tecnoló-
gicos, de infraestructura y de financiación 
para que se materialice, para que sea real 
el acceso y disfrute de la educación como 
un derecho humano fundamental para las 
niñas, niños y adolescentes. Un sistema 

educativo local articulado al territorio, 
como lo vimos en el capítulo anterior, es 
capaz de hacerle frente a las situaciones de 
emergencia, no solo en la idea de continui-
dad, que es completamente deseable, sino 
también en el proyecto de transformar las 
causas que generan los desastres, es algo 
así como que en la educación se puede 
aportar a las condiciones de no repetición 
de las crisis humanitarias ocasionadas por 
la crisis invernal crónica.

Un sistema educativo débil o inexistente se 
expresa, por ejemplo, en la desarticulación 
de los diferentes subsistemas (Subsistema 
sociocultural en lo local y Subsistema es-
colar14), en la carencia de recursos econó-
micos y humanos, en una infraestructura y 
dotación deficiente para las instituciones 
educativas, en desorden administrativo, 
en la falta de políticas educativas locales 
con enfoque de derechos, en la ausencia 
de información confiable sobre la cober-
tura y permanencia de las niñas, niños y 
adolescentes en la escuela, en la incapa-
cidad para relacionarse con el territorio, 
con otras instituciones, con la comunidad 
misma, además, en el no funcionamiento 
de los espacios de participación ciudadana 
establecidos por la ley.

En las anteriores condiciones un sistema 
educativo colapsa rápidamente ante la 
magnitud de un desastre como el que ha 
padecido el país por cuenta del recrudeci-
miento de la ola invernal, pero sobre todo, 
por la alta vulnerabilidad de la población 

13 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.

14 Ver capítulo I. Tercer componente del enfoque: Sistemas educativos locales articulados al territorio.
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como causas agravantes las vulneracio-
nes históricas de las personas en estos 
departamentos y municipios. Entender, 
reflexionar y debatir sobre esto, hace par-
te de construir una conciencia del riesgo 
que conlleve a hacerle frente de manera 
integral a las emergencias y a prevenir su 
repetición.

Recordemos una vez más: la primera obli-
gación del Estado en educación es asegu-
rar la existencia de un sistema educativo 
público que garantice que la educación 
esté siempre disponible. El sistema debe 
estar activo de manera adecuada en todo 
momento (con o sin emergencia) y en to-
dos sus niveles (nacional, departamental 
y local), es decir, que el sistema no solo 
debe existir, sino que debe funcionar 
adecuadamente, esto es, con las políticas 
educativas que se requieren para orien-
tarlo, los recursos y los funcionarios ne-
cesarios para implementarlo, y los espa-
cios para que los y las ciudadanas puedan 
participar de manera democrática en él.

¿Escuelas o aulas temporales? 
¡Implicaciones en la mirada!

“La escuela es utilizada como albergue 
cada que hay una inundación, y eso es 
un problema para nosotros, por un lado 
porque nos quedamos sin dónde dar 
las clases y por otro, porque las per-
sonas que se albergan acá acaban con 
todo y cuando se van la escuela queda 
destruida y nadie responde por eso. 
Otras Escuelas no son utilizadas como 
albergues, pero igual quedan en muy 
mal estado y es un riesgo utilizarlas.”15

15 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios de 
Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses de agosto 
y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes estrategias para 
superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes en estos territorios.

que históricamente ha estado marcada 
por la pobreza, la desigualdad y la acción 
cruenta de grupos armados legales e ile-
gales en esas zonas. Si bien es cierto las 
inundaciones pueden entenderse como 
emergencias naturales, no sería correcto 
no dimensionar que la tragedia humanita-
ria que se presenta año a año es una vul-
neración a la dignidad humana, que tiene 
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En distintos pronunciamientos 
las autoridades educativas del 
país han solicitado que los es-
tablecimientos educativos no 
sean utilizados como albergues 
para no interrumpir la educa-
ción de los niños y las niñas. 
Esto sería lo ideal, sin embargo, 
en los lugares que sea necesa-
rio hacerlo, porque son el único 
sitio seguro de la comunidad, 
el Estado (representado en las 
autoridades locales) debe ga-
rantizar la continuidad del servi-
cio educativo reubicando todo 
el personal de las escuelas en 
lugares alternos, los cuales de-
ben contar con condiciones de 
seguridad para los estudiantes 
y docentes, y con los medios 
necesarios para continuar prestando el ser-
vicio educativo. La educación no puede 
suspenderse, debe estar disponible y es 
responsabilidad del Estado garantizar que 
así sea. En esa línea, la directiva ministerial 
Nº12 de julio de 2009 en el aparte II en 
situación de crisis numeral 4, plantea: “En 
caso de que los establecimientos educati-
vos deban ser usados como albergues, re-
sulten afectados de manera que no puedan 
ser utilizados o resulte afectado su entorno 
de manera que no se pueda acceder a los 
mismos, la Secretaría de Educación deberá 
garantizar espacios educativos diferencia-
dos a los del albergue o espacios alternos 
como aulas prefabricadas o carpas, en con-
diciones de seguridad y calidad para los 
estudiantes”.

A pesar de los esfuerzos por recuperar 
las plantas físicas de las instituciones en 
el país (en el 2011 el Gobierno Nacional 
invirtió cerca de 1.2 billones de pesos en 
infraestructura), las plantas físicas de los 
centros educativos, sobre todo las de los 

lugares del país más apartados, presentan 
todo tipo de dificultades debido a que no 
reciben el adecuado mantenimiento ni la 
necesaria dotación por parte del Estado. 
En las situaciones de emergencia estas 
condiciones empeoran, llegando a poner 
en riesgo la seguridad física e inclusive la 
vida de los estudiantes y los docentes.

La construcción y el mantenimiento de 
las plantas físicas de los centros educati-
vos, así como la dotación de sus distintos 
espacios, es una de las obligaciones del 
Estado en materia educativa y exige por 
parte de los gobiernos locales especial 
atención e inversión de recursos (propios, 
departamentales o nacionales) en cantidad 
suficiente. El Estado debe repararlos, ya 
sea porque las inundaciones los dañaron, 
porque las familias que los utilizaron como 
albergue los destruyeron, o porque el uso 
cotidiano los deterioró, solo así los esta-
blecimientos educativos pueden garantizar 
en condiciones dignas el derecho a la edu-
cación de los niños y las niñas.

Para ampliar el panorama

Directiva ministerial 12 
Julio de 2009 
II. En situación de crisis.

En caso de que los establecimientos educativos de-
ban ser usados como albergues, resulten afectados 
de manera que no puedan ser utilizados o resulte 
afectado su entorno de manera que no se pueda 
acceder a los mismos, la Secretaría de Educación 
deberá garantizar espacios educativos diferencia-
dos a los del albergue o espacios alternos como 
aulas prefabricadas o carpas, en condiciones de 
seguridad y calidad para los estudiantes.
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Ahora bien, se han generado debates en 
relación con la eficiencia y pertinencia de 
la estrategia de construcción o adecuación 
de “aulas temporales”. Los debates giran 
alrededor de por lo menos dos elementos 
complejos:

1. De tres, en tres ya son doce… Según la 
normatividad vigente, el tiempo máximo 
de permanencia de las niñas, niños y ado-
lescentes en aulas temporales es de tres 
meses. Sin embargo, dependiendo de 
las zonas, lo temporal se ha convertido 
en permanente. Una propuesta de aten-
ción integral a las emergencias supone 
un esfuerzo por reactivar y normalizar las 
condiciones de vida de las poblaciones 
con celeridad y de manera oportuna. Es 
una vulneración al derecho a la educa-
ción que estudiantes y docentes conti-
núen por largos periodos en ambientes y 
espacios provisionales que, como si fuera 
poco, no cumplen con las condiciones 
mínimas de seguridad, atención y pro-
tección para una estadía tan prolongada. 
Así mismo, no son pocos los casos en los 
que se evidencia que las características 
de estas “aulas temporales” no se ade-
cuan a los ambientes climáticos de las 
zonas afectadas.

2. ¡Lo temporal no quita lo integral! 
También la norma obliga al Estado a 
garantizar condiciones de dignidad en 
el proceso educativo de la infancia y 
adolescencia en situaciones de emer-
gencia. La garantía del derecho a la 
educación exige que existan las condi-

16 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.

ciones de seguridad, protección y aten-
ción suficientes y de calidad para que 
efectivamente se entiendan las “aulas 
temporales” como entornos protecto-
res; la realidad dista mucho de esto, un 
número importante de instituciones en 
el país están funcionando, incluso antes 
de presentarse la emergencia, sin agua 
potable, luz, alcantarillado, restaurante, 
dotación suficiente y en buen estado, 
en infraestructuras deterioradas y terre-
nos considerados no aptos. Esta pro-
blemática estructural se agrava cuando 
se presenta una emergencia, como por 
ejemplo, por ola invernal. Niñas, niños y 
adolescentes reciben clases en jornadas 
extensas sin la posibilidad de recibir los 
servicios de complementación alimen-
taria ni disfrutar del mínimo saneamien-
to básico “todos, profesores y estudian-
tes, nos tenemos que aguantar… de 8 
a. m. a 1 p. m. más o menos, no nos 
pueden dar ganas de ir al baño… y ade-
más cuando dice a calentar, se levantan 
unos olores terribles que no nos dejan 
dictar clases”16.

En conclusión, la garantía del derecho a 
la educación supone que la reactivación 
del proceso educativo de niñas, niños y 
adolescentes se haga con todos los ser-
vicios sociales que garanticen la dignidad 
humana de estudiantes y docentes. Si 
así no fuere, no podría hablarse de estar 
cumpliendo con el deber constitucional de 
mantener el sistema educativo activo solo 
por regularizar las horas de clase.
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¡El máximo esfuerzo presupuestal, 
la mayor celeridad y una total trans-
parencia!

“Se supone que ya estamos en la se-
gunda emergencia invernal y toda-
vía no nos han llegado los recursos 
económicos de la primera. Nos dicen 
que el municipio no tiene recursos, 
que hay que esperar los de la Na-
ción, y estos tampoco llegan. ¿Cómo 
hacemos para mantener funcionan-
do la escuela?”17.

Lo primero que debe decirse es que 
la obligación del Estado de realizar el 
máximo esfuerzo presupuestal para 
garantizar el derecho a la educación 
no desaparece durante las situacio-
nes de emergencia, por el contrario, 
se incrementa en la medida que la 
educación se convierte en un factor 
de protección de la vida y la integri-
dad física y psicológica de los niños 
y las niñas. Por lo tanto, es obliga-
ción del Estado destinar los recursos 
económicos necesarios (no los que 
se pueda, sino los que se necesitan) para 
atender cada una de las fases de la emer-
gencia de manera oportuna (no después, 
sino en el momento que se requieren).

Ante esto, es importante anotar que el 
Estado no se limita al gobierno local, por 
lo cual, si este no tiene los recursos para 
afrontar las implicaciones y consecuencias 
de la emergencia, debe hacerlo el nivel 
departamental, y si este tampoco puede 
asumirlo, debe hacerlo el nivel nacional. 

Para ampliar el panorama

Normas Mínimas de la Educación en situa-
ciones de emergencia, crisis crónicas y re-
construcción temprana.

“La respuesta educativa rápida en emergen-
cias necesita un rápido acceso al financiamien-
to, es decir, mediante reservas de emergencia 
o fondos iniciales. El financiamiento durante 
emergencias prolongadas debe ser suficiente 
para mantener la educación de los niños y jó-
venes, lo cual les permitirá continuar su pro-
greso mediante un programa escolar normal. 
En la etapa de la reconstrucción temprana, el 
financiamiento debe proporcionarse donde 
se necesite para fortalecer la administración 
y planificación nacional y local. Los recursos 
de los donantes deben permitir que los pro-
gramas de educación continúen en todos los 
lugares mediante el uso de refugios tempora-
les y el suministro de materiales de enseñanza 
y aprendizaje.”

17 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.

De hecho, si un país no puede responder, 
la comunidad internacional está en la obli-
gación de proporcionar los recursos ne-
cesarios para atender la crisis. En ningún 
caso la respuesta ante una emergencia que 
compromete los derechos de las personas 
puede ser que no hay recursos económicos 
para hacerle frente.

Lo otro tiene que ver con el buen manejo 
de los recursos una vez llegan a las loca-
lidades afectadas, ya que es bien sabido 
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político. En ambos casos se incurre en un 
delito que debe ser denunciado por la co-
munidad e investigado y sancionado por 
las autoridades competentes. Para evitar 
dichas irregularidades, o para denunciarlas 
si se presentan, es necesario contar con co-
munidades organizadas, atentas y activas, 
que realicen procesos de control ciudada-
no a la correcta inversión de los recursos 
destinados a la educación en situaciones 
de emergencia.

que muchos de ellos destinados a resolver 
los problemas generados por las situacio-
nes de emergencia son mal empleados 
por parte de funcionarios públicos que de 
buena fe, pero sin experiencia administra-
tiva, los invierten de manera inadecuada, 
dejando sin resolver los principales pro-
blemas. O peor aún, hay una malversación 
de estos recursos por parte de personas 
inescrupulosas que los utilizan para bene-
ficio particular o para realizar proselitismo 

DIRECTIVA MINISTERIAL 12 
Julio de 2009 
III. En etapa de pos emergencia. 

1. Para la reubicación, reconstrucción, adecuación o dotación de establecimientos edu-
cativos afectados por situación de desastres naturales o violencia, las secretarías de 
educación de las entidades territoriales certificadas cuentan con diversas fuentes de 
financiación orientadas a reponer los salones de clase y servicios sanitarios, y otros am-
bientes pedagógicos afectados tales como espacios básicos de recreación, restaurantes, 
salas de sistemas y zonas administrativas, entre otros: Para todos los establecimientos 
educativos (centros educativos e instituciones educativas) se puede acceder a recursos 
del presupuesto general que administra el Ministerio de Educación Nacional o a recursos 
del Fondo Nacional de Regalías.

2. Para la financiación de proyectos con recursos de Ley 21 de 1982 y los que administra el 
Ministerio de Educación Nacional o del Fondo Nacional de Regalías, la entidad territorial 
certificada debe presentar los siguientes documentos: a. Acto administrativo de la Presi-
dencia de la República mediante el cual se decreta el desastre natural, acto administrativo 
de la Dirección Nacional de Prevención y Atención de Desastres que certifica la situación 
de emergencia o calamidad o en el caso de acciones violentas, certificación expedida por 
la Dirección General de la Policía Nacional o el Departamento administrativo de Seguridad, 
DAS, según aplique; b. Diagnóstico de las afectaciones del establecimiento educativo 
(con fotografías), indicando si se trata de establecimientos educativos que cuentan con 
educación media o no (centros educativos), y el costo aproximado de las intervenciones; 
c. Resolución de aprobación de estudios del establecimiento educativo; d. Certificado 
de libertad y tradición del predio donde se llevarán a cabo las obras; e. Certificación de 
la oficina de planificación correspondiente en la que conste que según el POT/EOT el 
predio donde se llevarán a cabo las obras no se encuentra en zona de riesgo y permite 
el uso institucional educativo; f. Resultado del análisis efectuado por el departamento y 
las medidas de mitigación adelantadas o que se planean adelantar para mejorar sensible-
mente la situación.
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Las situaciones de emergencia invernal 
constituyen en sí mismas, por todo lo 
que acarrean, un gran obstáculo para 
el acceso de los niños y las niñas a la 
escuela. Por lo cual, todas las decisio-
nes que tomen las autoridades locales 
frente a las condiciones en las que se-
guirá funcionando el sistema educa-
tivo deben contemplar la garantía de 
todos los componentes del derecho, y 
de manera particular las relacionadas 
con el componente de accesibilidad. Si 
la educación puede proteger y salvar 
vidas, se debe propender por que los 
niños, las niñas y adolescentes puedan 
asistir a la escuela.

Nuevamente recurriremos a los testi-
monios de las comunidades para pro-
poner los debates que se consideran 
vitales para avanzar en la garantía del 
derecho a la educación, en especial en 
situaciones de emergencia:

HAGAMOS MEMORIA… 
ACCESIBILIDAD

Este componente se refiere a que todos los niños y niñas deben contar con las 
condiciones para acceder a la educación pública, universal y gratuita. Se debe 
garantizar el acceso de todos los niños y niñas al sistema escolar, apartando 
los obstáculos que impiden su ingreso. Garantizar la accesibilidad supone eli-
minar todo tipo de discriminación, ya sea a) económica, porque la educación 
debe ser gratuita para todos y todas, esto incluye los costos que implica para 
una familia que su hijo o hija estudie, como la matrícula (costos académicos o 
complementarios), el uniforme, los útiles escolares, la alimentación en tiempo 
escolar y el transporte necesario para que las y los estudiantes se desplacen 
de sus casas a la escuela y de la escuela a sus casas cuando estas no queden 
cerca; y b) eliminar cualquier motivación, creencia o argumento que discrimine 
al otro por razones culturales asociadas al género, al credo o creencias, a la 
etnia, grupo social, filiación política o pertenencia geográfica y social.
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¡Si los niños y las niñas están lejos de la 
escuela… que la escuela vaya a los niños 
y las niñas!

“La carpa para dar las clases la ubica-
ron a varios kilómetros del lugar donde 
ubicaron el albergue de las personas 
de la comunidad, eso implicaba que 
los niños tenían que caminar horas 
para ir a estudiar, con ese solazo enci-
ma. La administración dijo que les da-
rían transporte, y lo hizo por unos días, 
pero después de un par de semanas 
dejó de hacerlo. Como las familias no 

tenían para pagar pasajes, los niños 
dejaron de venir a estudiar.”18

Las obligaciones de Accesibilidad por 
parte del Estado incluyen el hecho 
de que la escuela debe quedar cerca 
de la casa de los niños y niñas, y en 
los casos en que esto no sea posible 
(porque los albergues no pueden ubi-
carse cerca de la escuela o por cual-
quier otra situación), el Estado debe 
encargarse de movilizar a los niños y 
niñas hasta la escuela y nuevamente 
hasta sus casas. Este servicio debe 
prestarse en el medio de transporte 
pertinente para la zona (una bicicleta, 
un burro, una canoa, un bus, una chi-
va, etc.) garantizando condiciones de 
seguridad para las y los estudiantes, y 
debe mantenerse hasta el momento 
en que retornen las condiciones de 
normalidad. Sin embargo, como ya se 
ha señalado, el derecho no se reduce 
a la situación de emergencia, por lo 
tanto, si aún después de esta los ni-

ños y las niñas requieren del transporte es-
colar, se les debe continuar garantizando.

Garantizar el acceso no solo implica gene-
rar las condiciones para que los niños y las 
niñas lleguen hasta las escuelas, en algunas 
ocasiones, como las que suelen presentar-
se en las emergencias invernales, esto se 
torna imposible debido a que las familias 
han abandonado su lugar de residencia y 
se han trasladado a diferentes sitios, inclu-
so a otros municipios y departamentos. En 
consecuencia, las autoridades educativas 
de los municipios deben coordinar con los 

18 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.

Para ampliar el panorama

CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO

Noviembre 20 de 1989 
Artículo 28

Los Estados Partes reconocen el derecho 
del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condi-
ciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular: a. Implantar 
la enseñanza primaria obligatoria y gratuita 
para todos; b. Fomentar el desarrollo, en sus 
distintas formas, de la enseñanza secunda-
ria, incluida la enseñanza general y profesio-
nal, hacer que todos los niños dispongan de 
ella y tengan acceso a ella y adoptar medi-
das apropiadas tales como la implantación 
de la enseñanza gratuita y la concesión de 
asistencia financiera en caso de necesidad.



4
7

PARTE II: reflexiones desde los componentes de asequibilidad y accesibilidad

directivos docentes y las y los docentes, las 
acciones necesarias para identificar el lugar 
y la situación en la que se encuentran los 
niños y las niñas e implementar las estrate-
gias que sean necesarias y pertinentes terri-
torialmente para mantenerlos vinculados al 
sistema educativo. En situaciones de emer-
gencia, en el lugar donde se encuentren los 
niños y las niñas debe estar ubicada la es-
cuela, y si no pueden llegar a ella, entonces 
la escuela debe llegar a ellos y ellas.

“Por estos días de emergencia dejan 
que los estudiantes vengan sin unifor-
me, pero no puede ser solo por la emer-
gencia. Si los niños no tienen uniforme, 
entonces que vengan como puedan, lo 
importante es que estudien.”19

El uniforme es un acuerdo del manual de 
convivencia, lo que significa que cada plan-
tel educativo puede escoger si tiene o no 
un informe y el estilo de este. Si la decisión 
es tenerlo, los estudiantes y sus acudientes 
aceptan el acuerdo al firmar la matrícula. El 
manual de convivencia puede contemplar 
entonces las sanciones que se impondrán 
a quienes no lo porten o no lo hagan ade-
cuadamente. Sin embargo, si por razones 
económicas un estudiante no puede tener 
el uniforme o no puede llevarlo completo 
(no tiene las medias o los zapatos del color 
que se exige o la camiseta con el escudo), 
así haya aceptado con su firma de matrí-
cula el acuerdo, no podrá ser sancionado 
de ninguna manera, pues para este caso se 
aplica el componente de gratuidad de la 
educación que incluye todos los elementos 
que se requieren para estudiar. Es decir, si 

Para ampliar el panorama

En el marco de la descentralización educativa 
corresponde a los establecimientos educati-
vos, orientados por la respectiva secretaría de 
educación y con la aceptación de los padres 
de familia, establecer en los manuales de con-
vivencia la regulación sobre la utilización de 
uniformes escolares, acorde a lo dispuesto 
por esta directiva y sujeta a las posibilidades 
económicas de los estudiantes y al desarrollo 
social de cada comunidad, teniendo presente 
la prevalencia de lo esencial sobre lo mera-
mente formal del proceso educativo.

Lo anterior teniendo en cuenta que la educa-
ción en Colombia es un derecho fundamental 
e inviolable, amparado por la norma consti-
tucional en armonía con lo dispuesto con la 
Ley General de Educación y el Código de la 
Infancia y la Adolescencia, razón por la cual 
no se puede negar este derecho a los niños, 
niñas y jóvenes por falta de uniforme.

19 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios de 
Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses de agosto 
y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes estrategias para 
superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes en estos territorios.

20 Ver directiva ministerial Nº7: http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-217286_archivo_pdf_directiva07.pdf

para que un niño o una niña estudien es 
necesario el uniforme, entonces es obliga-
ción del Estado proporcionárselo, de no 
ser así, no se le puede exigir.

Esto aplica para las situaciones de emer-
gencia o para las situaciones de normalidad 
académica, pero reviste una doble impor-
tancia en las de emergencia por el riesgo 
en el que está la garantía del derecho a la 
educación de los niños y las niñas, por lo 
tanto, las autoridades locales, los directivos 
docentes y los docentes tienen la obliga-
ción de velar porque nada impida su acceso 
o ponga en riesgo su permanencia.20
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Comprender el proceso educativo como 
sistema, que va más allá de la escolariza-
ción, y la educación como derecho humano 
fundamental, y no como servicio, posibili-
ta re-leer la realidad y el entorno con una 
mirada más amplia y crítica, además, re-
leerse a sí mismos como sujetos y actores 
activos que no pueden ni deben permane-
cer al margen de lo que ocurre en sus te-
rritorios. De ahí que el interrogante inicial 
por la reactivación o continuidad del sis-
tema escolar se transforme en la pregunta 
sobre cómo construir participativamente 

ESTRATEGIA 1: Fortalecimiento del derecho 
a la participación en las comunidades para la 
construcción de sistemas educativos locales 

articulados al territorio

un verdadero sistema educativo garante 
del derecho a la educación de todas y to-
dos en cualquier situación, incluyendo las 
emergencias invernales, y qué formas or-
ganizativas implementar para comenzar a 
hacer viable este propósito.

Como vimos en el capítulo I, un sistema 
educativo local articulado al territorio se 
compone de dos subsistemas interrela-
cionados: Subsistema Sociocultural en lo 
local y un Subsistema escolar. Al centro 
de este sistema se encuentra la escuela 
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como espacio donde se goza el derecho a 
la educación completo, es decir, donde se 
expresan todos los derechos de la infancia 
y la adolescencia. La escuela como motor 
de desarrollo, como centro articulador de 
la vida en los barrios, de los corregimien-
tos, de las veredas; como espacio protec-
tor donde la vida se garantiza inclusive en 
casos de emergencia socio-ambiental. La 
escuela debe ser un escenario rico, poli-
valente, diverso, amable, cariñoso, don-
de se levanten las bases de una sociedad 
más justa y equitativa, fundamentada en la 
práctica de una ética del cuidado esencial, 
cuidando de sí mismos, del otro y de lo 
otro. En este espacio confluyen las respon-
sabilidades y obligaciones de actores como 
docentes, directivos, estudiantes, padres y 
madres de familia, quienes además poseen 
la potencia de ser agentes educativos y de 
movilizar instituciones promotoras de los 
derechos de la infancia y la adolescencia, 
más aun, en situaciones de emergencias.

Todo lo anterior no se puede lograr si las 
comunidades y la escuela no se articulan y 
no se entienden como potencialidad local, 
como expresión de la participación de los 
ciudadanos y ciudadanas que permite sos-
tener los procesos y las transformaciones 
en las municipalidades. Una localidad for-
talecida en su tejido social enfrenta de ma-
nera más efectiva y creativa las dificultades 
y retos que se presentan diariamente. Los 
líderes de acciones comunales, de ONG, 
de grupos juveniles, las iglesias, medios 
de comunicación comunitaria, entre otros, 
son agentes educativos estratégicos que 
tienen capacidad para sostener procesos 
de desarrollo local. Por supuesto, son in-
dispensables en la construcción y puesta 
en marcha de acciones de planeación y 
respuesta en situaciones de emergencia.

La participación es un proceso comple-
jo que supera el simple hecho de hacer 
presencia o contar como un asistente más 

a determinado evento, participar quiere 
decir hacer parte y tomar parte de las de-
cisiones que afectan la vida propia y por 
supuesto la de los colectivos.

En situaciones de emergencia, la organi-
zación y el compromiso comunitario son 
estratégicos a la hora de reponerse de las 
afectaciones generadas por el fenómeno 
específico. Una comunidad dividida es más 
vulnerable y tarda más en reponerse. Con 
la educación pasa igual, por eso es nece-
sario generar, activar y fortalecer los espa-
cios de participación local donde puedan 
construirse las estrategias para hacerles 
frente a las emergencias, en este caso por 
ola invernal, y con ello garantizar el dere-
cho a la educación y las condiciones para 
la no repetición.

Dicho esto, proponemos el primer paso 
de la estrategia:

I. ¿Con quiénes contamos?

Es muy importante que las comunidades 
identifiquen con quiénes es necesario e 
indispensable articularse, cuáles actores 
no pueden estar ausentes y cuáles podrían 
ser sus roles. Para ello podría realizarse una 
pequeña caracterización en la que puedan 
identificarse claramente asuntos como la 
naturaleza de la organización, sus objetivos 
y principales fortalezas. Con esta informa-
ción se pueden construir posteriormente 
alianzas o aprovechar al máximo las poten-
cialidades de cada uno de los miembros. 
Una vez caracterizados estos actores, es 
necesario ponerse de acuerdo sobre cómo 
se van a encontrar, es decir, cómo van a 
organizarse.

II. ¿Cómo nos Organizamos?

En la ley general de educación se plantea 
que existen espacios de participación den-
tro de la estructura de funcionamiento del 
Estado, este espacio en lo local se denomi-
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na JUME (Junta Municipal de Educación). 
La JUME tiene reglamentadas muchas de 
las cosas que hemos dicho, por ejemplo, 
quiénes participan, quién convoca, entre 
otras. Es muy importante, entonces, te-
ner claro si el espacio de participación al 
que le apuestan es el de la JUME u otras 
formas de organización, como mesas de 
educación, comités educativos, etc. Para 
hacerle frente a las emergencias por ola in-
vernal, los espacios de participación deben 
estar articulados, por ejemplo, la JUME 
debería tener una participación amplia en 
la construcción de los planes municipales 
de emergencia que son liderados por el 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo 
de Desastres en los municipios, como tam-
bién la JUDE debe relacionarse estrecha-
mente con los Consejos departamentales 
de Gestión del Riesgo de Desastres desde 
lo departamental. Así mismo, organizarse 
significa tejer, acercarse a otros, entender 
que la garantía del derecho a la educación 
no es un tema de sectores aislados, que 
es imposible, o por lo menos mucho más 
difícil, alcanzar propósitos de manera se-
parada.

Por tal razón, el ejercicio del derecho a 
la participación, en sí mismo, contiene la 
necesidad de construir colectivamente, 
de vincularse con otros, máxime cuando 
estamos frente a retos tan profundos e 
históricos como el de la vivencia de una 
educación pertinente y de calidad que 
contribuya a la construcción de una socie-
dad más justa, equitativa y con desarrollo 
social. Así pues, las organizaciones so-
ciales, culturales, los espacios y servicios 
con los que cuentan las localidades deben 
mantener una constante y fluida comuni-
cación en aras de fortalecer los sistemas 
educativos locales articulados al territorio, 
impulsando, inclusive, proyectos educati-
vos territoriales que integren varias escue-
las e instituciones de la zona.

Si las JUME, las JUDE y los Consejos de-
partamentales, distritales y municipales de 
Gestión del Riesgo de Desastres trabajan 
articuladamente, pueden construir planes 
y rutas de acción para hacerles frente a las 
emergencias socio-ambientales, y mucho 
más allá, se pueden posicionar y desarro-
llar estrategias pertinentes que apunten a 
resolver problemáticas asociadas a la ga-
rantía del derecho a la educación, como 
la gratuidad, la calidad, la permanencia y 
la capacidad de adaptación de la educa-
ción a los contextos sociales, económicos 
y políticos de cada municipio (Sepúlveda 
y otros, 2010. Pág. 25)

III. ¿Cuál es el propósito común?

Todos los actores poseen intereses di-
versos, y eso está muy bien, es normal y 
deseable. Pero en un trabajo colectivo es 
necesario ponerse de acuerdo en relación 
con lo que los une. En este caso, ese inte-
rés deberá ser, sin lugar a dudas, el buscar 
mecanismos y estrategias para garantizar 
el derecho a la educación en situaciones 
de emergencia. Todas las fuerzas, expe-
riencias, recursos y saberes deben estar 
puestos en ese objetivo.

IV. Preparándose para la acción

Se ha dicho que la participación supone 
tomar parte de, precisamente para ga-
rantizar que los niños y las niñas puedan 
disfrutar de su derecho a la educación, 
en situaciones tan adversas y complejas 
como la emergencia invernal. En tal sen-
tido, se puede participar en valoración, 
planificación, seguimiento y evaluación de 
proyectos y programas para la prevención, 
atención y recuperación en las emergen-
cias. En detalle, entonces, mostraremos 
cómo construir un Plan de acción educa-
tivo para hacerles frente a las situaciones 
de emergencia invernal.
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La propuesta que aquí se plantea es que 
los municipios en los que se presentan 
emergencias invernales recurrentes avan-
cen en la construcción de un Plan de Ac-
ción educativo específico para afrontar 
este tipo de emergencia. Esta propuesta 
nace del trabajo realizado en varios de 
los municipios afectados por las dos olas 
invernales pasadas, en los cuales las co-
munidades educativas planteaban que son 
mínimas las situaciones de emergencia que 
se presentan por otro tipo de fenómenos 
naturales, por lo que se considera nece-
sario concentrar los esfuerzos en la cons-
trucción e implementación de planes para 
la situación invernal.

Sin embargo, los municipios en los que 
el sector educativo se vea afectado por 
otro tipo de emergencias o simplemen-
te considere necesario incluir otras en el 
Plan de Acción, pueden seguir estos mis-
mos parámetros y elaborar un plan que 
combine acciones para diferentes tipos de 
emergencia (incendios, sismos, maremo-
tos, deslizamientos, etc.). Lo importante es 
tener claramente diferenciadas las accio-
nes y los responsables para cada situación 
de emergencia, ya que cada una amerita 
respuestas diferenciadas.

La construcción del Plan debe realizarse en 
la fase de prevención y gestión del riesgo 
porque es el momento en el cual la co-
munidad puede dedicarse al proceso de 
planeación. Sin embargo, antes de iniciar 
su construcción, es fundamental tener en 
cuenta los siguientes aspectos:

a. Para su elaboración es importante te-
ner como guía las Directivas ministeria-
les 12 y 16, en las cuales se establecen 
los lineamientos centrales que estos 
deben contener.

b. Debe contar como mínimo con los si-
guientes seis componentes:

 Objetivos: los cuales deber ser claros y 
realistas, es decir, posibles de alcanzar 
con los recursos que se tienen. Se reco-
mienda tener un solo objetivo y máximo 
dos, por cada fase de la emergencia, 
con el propósito de no recargar dema-
siado el Plan.

 Metas: indican los distintos resultados 
que se deben obtener para cumplir con 
el objetivo propuesto. Deben ser muy 
concretas y especificar en qué tiempo 
se quiere lograr.

¿Y cómo se hace un plan de acción educativo municipal 
para situaciones de emergencia invernal?21

21 Si bien la propuesta metodológica aquí desarrollada se centra fundamentalmente en las emergencias naturales, 
específicamente por ola invernal, es totalmente viable que las localidades, actores e instituciones acomoden las 
propuestas a distintos tipos de emergencias inclusive por conflicto armado.
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 Estrategias: indican las acciones que se 
adelantarán para cumplir con las metas. 
Una meta puede requerir de la imple-
mentación de varias estrategias, por lo 
que es necesario describirlas todas.

 Actividades: son las acciones que se 
requieren para implementar una estra-
tegia.

 Responsables: los directos responsables 
de la elaboración e implementación del 
Plan son los secretarios (as) de Educa-
ción municipal. Para el desarrollo de al-
gunas de las acciones es posible apoyar-
se en los directivos de las instituciones 
educativas o en alguna otra secretaría o 
institución municipal o departamental. 
Los Alcaldes deben asignar los recur-
sos suficientes y oportunos para la im-
plementación del Plan, y la comunidad 
debe encargarse de hacer control social 
a esta y del manejo de los recursos.

 Recursos22: el municipio cuenta con di-
ferentes fuentes de financiación para la 
educación, parte de las cuales pueden 
ser empleadas para garantizar la im-
plementación del plan. Son: recursos 
propios, recursos del SGP, recursos de 
los excedentes financieros de las coo-
perativas y las mutuales, recursos adi-
cionales del presupuesto general que 
administra el Ministerio de Educación 
Nacional o recursos del Fondo Nacional 
de Regalías.

c. El Plan debe elaborarse teniendo en 
cuenta las tres fases de la emergencia: 

Prevención y gestión del riesgo, Fase 
de atención en crisis y Fase de po-
semergencia. En cada una se buscará 
garantizar los cuatro componentes del 
derecho a la educación: Asequibilidad, 
Accesibilidad, Adaptabilidad, Acepta-
bilidad.

d. La elaboración del Plan debe realizarse 
en el marco del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres, puede 
ser por la comisión educativa de este o 
por el comité en pleno, lo importante es 
que esté articulado a este espacio y se 
convierta en el referente municipal para 
responder a las situaciones de emer-
gencia educativa en las emergencias 
invernales.23

e.  El Plan debe construirse de manera 
participativa, este es un requisito funda-
mental pues de lo contrario carecerá de 
legitimidad municipal y eso dificultará 
su implementación. Si bien el Plan es 
para el sector educativo, en su elabo-
ración deben involucrarse actores muni-
cipales de todos los sectores y gremios 
con el propósito de enriquecerlo con 
distintas miradas y opiniones, además 
de contar con diferentes aliados que 
apoyen su puesta en marcha. Luego de 
ser terminado, debe empezar a ejecu-
tarse lo más pronto posible, y la primera 
acción que debe llevarse a cabo debe 
ser la de su difusión en todos los espa-
cios y escenarios municipales, con el 
propósito de que la comunidad entera 
lo conozca y se apropie de él.

22 La ley 715 de 2001 define y regula los recursos y competencias necesarias para la prestación del servicio educativo.

23 Para el caso de emergencias por conflicto armado deberá tenerse en cuenta la institucionalidad pública creada 
por la ley de víctimas.
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¡AHORA SÍ, MANOS A LA OBRA!24

A continuación vamos presentar las principales activida-
des que deben tenerse en cuenta en la elaboración del 
Plan de acción por fase de la emergencia.

Fase de prevención 
y gestión del riesgo

Para la construcción de esta fase, se debe 
realizar un diagnóstico del sector educa-
tivo que posibilite obtener la siguiente in-
formación:

· Principales amenazas y vulnerabilidades 
del municipio.

· Principales afectaciones que se produ-
cen en el sector educativo durante la 
fase de crisis.

· Mapa de riesgos para las instituciones 
educativas.

· Sitios seguros que pueden servir como 
albergues en el momento de la emer-
gencia.

24 Se toman como referencia los módulos de Educación en Emergencia realizados por el Ministerio de Educación 
Nacional, RET y Unicef.

25 La cartografía social es una técnica interactiva empleada en la investigación social para recoger, validar y analizar 
información relacionada con un territorio concreto. Esta técnica es bastante utilizada en los procesos de planeación 
social participativa porque posibilita activar la expresión de las personas y realizar deconstrucciones y construcciones, 
con lo que se generan procesos interactivos que promueven el reconocimiento y el encuentro entre los sujetos, y 
se propicia la construcción colectiva del conocimiento, el diálogo de saberes, la reflexividad y la recuperación de 
la memoria colectiva.

· Estado actual de cada uno de los com-
ponentes del Derecho a la Educación 
en el municipio.

· Principales capacidades y debilidades 
del sistema educativo para enfrentar las 
situaciones de emergencia.

Para realizar este diagnóstico, se propo-
ne desarrollar un ejercicio de cartografía 
social25 que posibilitará reunir toda la in-
formación requerida mediante un proceso 
de construcción colectiva. A continuación 
se presenta una propuesta metodológica 
para desarrollar este ejercicio, la cual pue-
de llevarse a cabo en varios momentos e 
invitar a diferentes actores que se consi-
dere pueden aportar a la elaboración del 
diagnóstico, así no hagan parte de la comi-
sión encargada de la construcción del plan.
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Propuesta metodológica para desarrollar 
un ejercicio de cartografía social

· El grupo construye un mapa del municipio detallando cada una de sus 
zonas según su división administrativa (fronteras, principales vías, mares, 
ríos, quebradas, barrios, corregimientos, veredas). El mapa debe cons-
truirse en un tamaño lo suficientemente grande que permita ubicar dentro 
de él toda la información requerida.

· En el mapa los participantes ubican primero todo el equipamiento educa-
tivo del municipio con un marcador del mismo color (instituciones educa-
tivas con todas sus sedes, centros educativos rurales, oficinas educativas, 
bibliotecas, casas de la cultura, instalaciones deportivas, etc.). Luego se 
ubican los principales espacios del municipio con otro color (parques, 
iglesias, instalaciones deportivas, oficinas gubernamentales, organiza-
ciones comunitarias).

· El grupo se distribuirá en varios subgrupos (uno por cada zona del mu-
nicipio), los cuales deben quedar integrados por personas que tengan 
conocimiento sobre la zona específica que trabajarán. Cada subgrupo 
conversará sobre las principales amenazas y vulnerabilidades del sector 
educativo en su zona. Al finalizar la conversación, escribirán en un pape-
lógrafo las conclusiones sobre las principales amenazas, y las conclusiones 
sobre las principales vulnerabilidades en otro. Luego, ambos se ubicarán 
en un lugar visible del salón.

· A medida que cada subgrupo termine, se le entrega un paquete de 
tarjetas de cuatro colores: rojas, anaranjadas, amarillas y blancas. Los 
subgrupos establecerán el nivel de riesgo en el que se encuentra cada 
una de las instituciones y centros educativos ubicados en la zona que 
están trabajando, marcándolos sobre el mapa con una de las fichas de 
color. Para ello se seguirán las siguientes indicaciones: con las fichas rojas 
se señalarán los que se encuentran en alto riesgo, es decir, los estableci-
mientos educativos expuestos a amenazas de gran impacto que pueden 
causar destrucción total o impedir la recuperación de la educación; con 
las anaranjadas se señalarán los que se encuentran en riesgo medio; con 
las amarillas se señalarán los que se encuentran en riesgo bajo; y con las 
blancas se señalarán los sitios seguros de la zona que pueden servir como 
albergue en una situación de emergencia.
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· Posteriormente se conformará un subgrupo por cada una de las institu-
ciones y centros educativos del municipio, los cuales estarán integrados 
por los miembros de cada una de estas instituciones y centros educativos 
que están participando del ejercicio (directivos, docentes, padres y madres 
de familia, estudiantes). Cada subgrupo deberá identificar el estado en 
el cual se encuentran los componentes del derecho a la educación en su 
institución. Para este punto del ejercicio se recomienda retomar lo plan-
teando en el capítulo I sobre los aspectos que incluye cada componente 
del derecho. Al concluir el trabajo, cada equipo socializará su producción.

· Finalmente, se realizará un conversatorio en plenario, en el que cada 
participante identificará dos fortalezas del sistema educativo para en-
frentar las situaciones de emergencia invernal. Dichas fortalezas se irán 
registrando en un papelógrafo a medida que los participantes las vayan 
mencionando. Luego de terminado el ejercicio es necesario realizar una 
sistematización de toda la información recolectada, y, posteriormente, un 
nuevo encuentro para presentarla a todos los participantes del ejercicio.

Con la información recolectada durante el 
ejercicio previamente clasificada y depu-
rada se procederá a identificar cuál debe 
ser el objetivo (o los objetivos) del Plan de 
acción en cada una de las fases (prevención 
y gestión del riesgo, atención en crisis y 
posemergencia), así como las estrategias, 
actividades, responsables y recursos res-
pectivos.

Es importante recordar que en esta fase el 
énfasis está puesto en las acciones de pre-
vención y promoción que permitan fortale-
cer el sistema educativo con el propósito 
de mantenerlo funcionando durante una 
situación de emergencia y lograr recupe-
rarse prontamente luego de pasada esta. 

En ese orden de ideas, el Plan en esta fase 
debe contemplar:

· Acciones para asegurar la disponibili-
dad de la educación.

· Acciones para asegurar el acceso a la 
educación.

· Acciones para asegurar la calidad de la 
educación.

· Acciones para asegurar la pertinencia 
de la educación.

Un conjunto de estas acciones son genera-
les, es decir, para desarrollarlas en la tota-
lidad de los establecimientos educativos. 
Otras deben ser diferenciadas, según el 
nivel de riesgo en el que se encuentran las 
instituciones y centros educativos:
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Ejemplo de cómo debe diseñarse 
un mapa de riesgos educativos

MAPA DE RIESGOS EDUCATIVOS DE LA EMERGENCIA INVERNAL 
MUNICIPIO:

INSTITUCIONES Y 
SEDES

RIESGO ALTO

Establecimientos educativos 
expuestos a amenazas de gran 

impacto que pueden causar 
destrucción total o impedir la 
recuperación de la educación.

RIESGO MEDIO

Establecimientos educativos 
expuestos a amenazas de impacto 
medio que pueden generar inte-

rrupciones en el servicio educativo.

BAJO RIESGO

Establecimientos educativos 
expuestos a amenazas de bajo 
impacto que pueden generar 
accidentes sin interrupción del 

servicio educativo.

I. E. 1

S. Principal

S. Primaria

S. Alterna

C. E. R. 2

S. Principal

I. E. 3

S. Principal 

S. Preescolar

· Acciones Generales.

· Acciones para I. E. en riesgo alto:

· Acciones para I. E. en riesgo medio:

· Acciones para I. E. en riesgo bajo:

Además, es sumamente importante ase-
gurar los establecimientos educativos con-
tra amenazas de alto impacto, al igual que 
prever los sitios alternos a las instituciones 

educativas que pueden ser utilizados como 
albergues, y si esto no es posible, iden-
tificar y preparar los sitios alternos para 
ser utilizados como escuelas. En esta fase 
el Plan debe quedar diseñado en su to-
talidad y deben incluirse estrategias para 
difundirlo y socializarlo, así como asignar 
los recursos necesarios para cada una de 
las fases.
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Al conjunto de acciones que se adelantan 
en esta fase se le denomina Plan de con-
tingencias, y reúne “los procedimientos 
específicos predeterminados para la coor-
dinación, alerta, movilización y respuesta a 
fin de asegurar la continuidad del servicio 
educativo y proteger a niñas, niños y ado-
lescentes y jóvenes ante la ocurrencia o 
inminencia de una emergencia”26.

El Plan de contingencias debe incluir ac-
ciones para los distintos niveles de alerta 
y para la atención de la emergencia, por 
lo cual, lo primero es dar respuesta a tres 
preguntas básicas:

¿Qué acciones adelantar en caso de alerta 
amarilla?

¿Qué acciones adelantar en caso de alerta 
naranja?

¿Qué acciones adelantar en caso de alerta 
roja?

Fase de atención en crisis y emergencia

26  Módulo 3 Educación en Emergencias: Caja de Herramientas de Educación en Emergencias (EeE): Guía de Imple-
mentación.

Luego de esto, se deben definir las estrate-
gias mediante las cuales se diagnosticará la 
afectación de la emergencia sobre los niños 
y niñas, sobre las y los docentes, y sobre las 
instituciones y los centros educativos. Estas 
estrategias deben permitir identificar clara-
mente el estado (o nivel de vulneración de 
derechos) en el que se encuentran los niños, 
las niñas y los docentes. Al igual, se debe 
identificar en qué espacios es posible con-
tinuar prestando el servicio educativo y en 
cuáles no es posible, y por lo tanto deben 
identificarse sitios alternos para atender a 
los niños y las niñas. Además, es fundamen-
tal lograr determinar si se han producido 
situaciones de desplazamiento forzado por 
la emergencia.

Luego de determinar el nivel de afecta-
ción se debe activar el Plan de contingen-
cia para atender la crisis producida por la 
emergencia, que debe incluir:
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· Acciones de protección de los niños y 
las niñas.

· Acciones de protección de docentes y 
padres y madres de familia.

· Acciones que posibiliten prestar los ser-
vicios sociales necesarios.

· Acciones que posibiliten continuar con 
la prestación del servicio educativo ga-
rantizando los cuatro componentes del 
derecho: Disponibilidad, acceso, cali-
dad y pertinencia.

· Acciones que permitan brindar apoyo 
pedagógico y psicosocial a los niños, 
niñas y docentes afectados.

El tema de los recursos es prioritario duran-
te esta fase de la emergencia, por lo cual es 
necesario tener en cuenta desde la fase de 
prevención y gestión del riesgo las estrate-
gias mediante las cuales ellos pueden ser 
asignados de manera ágil durante la emer-
gencia. Otro asunto fundamental es realizar 
un proceso de monitoreo permanente a la 
situación de crisis con el fin de estar atentos 
a los cambios que se presenten y determi-
nar si es necesario tomar nuevas decisiones 
o implementar nuevas estrategias.

Recuerde que la prioridad en esta fase 
es la protección de los niños y las niñas, 
por lo tanto, si no es posible restablecer 
la normalidad académica, el énfasis debe 
ponerse en la implementación de acciones 
que permitan mantener funcionando los 
servicios sociales (restaurantes escolares, 
servicios de salud, de recreación, de nutri-
ción, saneamiento básico, etc.) y brindar 
apoyo pedagógico y psicológico para que 
los niños y niñas tramiten las afectaciones 
producidas por la emergencia.

En caso de presentarse situaciones de des-
plazamiento de familias o comunidades a 
otro municipio, departamento o país, debe 
monitorearse la salida y llegada de niños y 

niñas al municipio, mantener comunicación 
con las secretarías de Educación de los mu-
nicipios receptores y asegurarse de que los 
niños y las niñas sean vinculados al sistema 
educativo en el municipio receptor.

Fase de posemergencia

El objetivo de esta fase es restablecer por 
completo la garantía del derecho a la edu-
cación después de una situación de emer-
gencia, para lo cual es necesario normali-
zar la prestación del servicio educativo. En 
esta fase del Plan es necesario incluir por 
lo menos tres tipos de estrategias:

A. Estrategias para la normaliza-
ción del servicio educativo

En esta parte se incluyen acciones de aná-
lisis, desde cada uno de los componentes 
del derecho, que permitan diagnosticar la 
afectación de la emergencia sobre el sis-
tema educativo, y así poder determinar las 
labores que es necesario emprender para 
restablecer la normalidad. Es fundamental 
tener en cuenta los siguientes aspectos:

· Hacer seguimiento a los niños, niñas y 
docentes afectados.

· Identificar la situación de la matrícula 
después de la emergencia.

· Evaluar el estado de la infraestructura 
de los establecimientos educativos.

· Evaluar el estado del personal de las 
instituciones educativas en general.

· Evaluar el estado de los programas socia-
les de los establecimientos educativos.

· Analizar el clima escolar, interno y ex-
terno que se vive en cada uno de los 
establecimientos educativos.

· Canalizar casos graves de afectación 
psicosocial.
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· Monitorear factores de riesgo para los 
niños y las niñas: abuso, violencia, tra-
bajo infantil, reclutamiento forzado, 
entre otros.

B. Estrategias para la recuperación 
temprana

Estas son las primeras acciones que se rea-
lizan después de la emergencia, se llevan 
a cabo con los recursos locales y la capaci-
dad de la comunidad educativa con el fin 
de estabilizar las condiciones del sistema 
educativo para restablecer la educación. 
Estas acciones constituyen un puente en-
tre la emergencia y las acciones de recons-
trucción, por lo cual, luego de realizar las 
adecuaciones posibles con los recursos 
existentes se debe hacer un inventario de 
las necesidades que no es posible cubrir 
con estos recursos e iniciar las gestión de 
otros para la reconstrucción. Algunas de las 
actividades que se pueden desarrollar son:

· Limpieza de los establecimientos edu-
cativos.

· Adecuaciones de los espacios.

· Reparaciones que no requieran licencia 
de construcción.

· Acciones de mitigación para prevenir 
accidentes.

· Inventario de necesidades.

· Gestión de recursos para la fase de re-
construcción ante las entidades com-
petentes (secretarías departamentales, 
Ministerio de Educación, agencias de 
cooperación, ONG, etc.).

C. Estrategias para la reconstrucción

La reconstrucción es la etapa final de esta 
fase e incluye las acciones requeridas para 
reconstruir o mejorar las condiciones con 
las que se contaba antes de la emergencia. 
Aquí se deben desarrollar actividades en 
los siguientes campos:

· Reconstrucción de infraestructura.

· Reconstrucción del tejido social.
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· Reparación de las víctimas (por medio 
del sistema educativo se debe contri-
buir a reportar las familias que se han 
convertido en víctimas por los efectos 
de la emergencia).

La reconstrucción es muy importante por-
que permite superar las condiciones de 
riesgo que se generan tras una emergen-
cia y restablecer totalmente la normalidad 
en el sistema educativo. Sin embargo, es 
fundamental que esta etapa no se limite 
solamente a superar las afectaciones por la 
emergencia, más que eso, deben adelan-
tarse en ella procesos que permitan supe-
rar las condiciones de vulnerabilidad de las 
comunidades educativas y desarrollar ca-
pacidades para enfrentar futuras emergen-
cias en condiciones de mayor seguridad, 
disminuyendo los desastres en la zona.

Estos procesos no los deben adelantar los 
municipios solos, pues se requiere de re-
cursos que seguramente desbordarán sus 
capacidades, por lo que es indispensable 
hacerse acompañar de las diferentes en-
tidades locales, departamentales y nacio-
nales designadas para atender este tipo 
de situaciones. Se debe tener en cuenta 
que esta puede ser la etapa más larga por 
todo lo que implica, sin embargo, no debe 
permitirse que se extienda indefinidamen-
te sin que se den las respuestas oportunas 
a las necesidades de la municipalidad. Si 
esto llegara a presentarse, se debe recurrir 
a los órganos de control27.

Finalmente, deben contemplarse en esta 
parte del Plan, estrategias para evaluar las 
distintas acciones desarrolladas en cada 
una de las fases de la emergencia, que 
permitan valorar y aprender de la expe-
riencia vivida. Luego de evaluar, deben im-

plementarse acciones de mejoramiento (a 
estas acciones también se les denomina 
planes de mejoramiento) que posibiliten 
transformar las acciones que se evaluaron 
como débiles o equivocadas en cada fase 
y fortalecer las que fueron evaluadas como 
positivas o acertadas. Es muy importante 
incluir nuevas estrategias según lo indique 
el proceso de evaluación y explorar nue-
vas alianzas que permiten articular a toda 
la comunidad en torno a las acciones de 
prevención y gestión del riesgo. El objetivo 
de estas acciones es mejorar constante-
mente la capacidad de respuesta ante las 
emergencias, y asegurar así la garantía del 
derecho a la educación

Por último, ¿se necesita un 
plan de acción escolar?

Sí. El Ministerio de Educación Nacional a 
través de la resolución 7550 de 1994 les 
exige a todos los establecimientos educati-
vos contar con un proyecto de prevención 
y atención de emergencias y desastres, que 
debe incluir la creación del comité escolar 
de prevención y atención de emergencias, 
la realización de un análisis escolar de ries-
gos, la elaboración de un plan de acción y 
la realización de simulacros. Cada centro 
educativo debe diseñar e implementar su 
plan escolar, el cual deberá estar articulado 
al plan de acción educativo municipal. Para 
su elaboración puede seguirse una me-
todología similar a la presentada en este 
texto para la construcción del Plan muni-
cipal o definir una propia, lo importante 
es que se incluya a todos los actores de 
la comunidad educativa en su diseño y se 
logre dar respuesta a las necesidades del 
Centro Educativo y de la comunidad a la 
que pertenece.

27  Personería, Procuraduría, Defensoría.
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Todo sistema educativo debe contar con 
cierto de grado de flexibilidad que le per-
mita adaptarse a las transformaciones y 
necesidades de cada sociedad y de los dis-
tintos grupos culturales que la forman. La 
obligación del Estado no termina cuando 
los niños, niñas o adolescentes acceden 
al cupo escolar, es también su responsa-
bilidad generar condiciones para la per-
manencia exitosa de estos en el sistema 
educativo.

Adaptarse, en términos de derecho a la 
educación, implica que la escuela, como 
institución social formadora de nuevas ge-
neraciones, reconozca y vincule a su pro-
yecto educativo institucional no solo las 
diferencias individuales y sociales de los 

El derecho a la educación en situaciones de 
emergencia se garantiza cuando los niños y las 

niñas permanecen en la escuela y pueden disfru-
tar de una educación pertinente y de calidad.

HAGAMOS MEMORIA… 
ADAPTABILIDAD

Se refiere a las condiciones para la permanencia. Se 
debe garantizar la permanencia de los niños y las ni-
ñas en el sistema educativo, para lo cual la escuela 
debe tener la flexibilidad necesaria para adaptarse 
y responder a las necesidades y particularidades de 
los y las estudiantes, las comunidades y los diversos 
contextos sociales, culturales, políticos y económicos.

educandos, sino también las características 
culturales, sociales, políticas y económicas 
de los territorios y de las comunidades, de 
forma tal que sea capaz de responder ade-
cuadamente a las demandas del entorno y 
garantizar que las niñas, niños y adolescen-
tes permanezcan en ella, sin ver afectada 
la calidad de la educación que reciben, 
incluso en situaciones de emergencia.

Cuando un niño, una niña o un adolescente 
sufren de manera directa las consecuencias 
adversas de un desastre natural, como las 
ocasionadas por la ola invernal en el país, 
suele ocurrir con mucha frecuencia que 
deserten de la escuela o que presenten 
múltiples problemas de adaptabilidad, lo 
cual le demanda al sistema educativo en 
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general, y a las instituciones educativas 
en particular, que realicen modificaciones 
pertinentes de sus currículos, planes de es-
tudio, metodologías, espacios educativos 
y calendarios escolares, en tanto los pro-
cesos de aprendizaje y enseñanza se ven 
también afectados de forma sustancial, y 
no pueden seguir operando como si nada 
hubiese pasado.

No atender oportunamente este reque-
rimiento puede generar en lo inmediato 
o a futuro, traumas, fracasos escolares y 
limitaciones a los proyectos de vida de las 
niñas, niños y adolescentes involucrados. 
De ahí que asegurar su permanencia en 
la escuela pase entre otros aspectos por:

· Reconocerles su dignidad, su diversi-
dad y sus diferencias.

· Ayudarles, mediante un acompaña-
miento pedagógico, a que se conven-
zan de que la realidad, por difícil que 
sea, puede ser transformada, no solo en 
el discurso, sino también en la práctica 
cotidiana.

· Implementar procesos de cambio en la 
dinámica interna y externa de las insti-
tuciones educativas: construcción de 
situaciones y ambientes de aprendizaje, 
adaptaciones curriculares, incorpora-
ción de concepciones de aprendizaje 
cooperativo y colaborativo, fortaleci-
miento de los procesos de participa-
ción y comunicación entre los distintos 
actores que componen la comunidad 
educativa (estudiantes, directivos, do-

centes, padres y madres de familia), y 
el establecimiento de redes de apoyo 
locales que movilicen hacia una verda-
dera permanencia de las niñas, niños y 
adolescentes dentro del sistema edu-
cativo.

¡Para protegerlos… todos los ni-
ños y todas las niñas en la escuela!

“Los niños al principio sí estaban vi-
niendo, pero después empezaron a 
faltar por varias cosas, como por ejem-
plo: en esas carpas hace mucho calor, 
no hay baños, no hay restaurante esco-
lar, no hay material didáctico para tra-
bajar porque todo se mojó. Además, 
los niños también están afectados por 
la situación invernal y preocupados por 
sus familias, y uno como profesor allá 
parado enseñando matemáticas, ellos 
qué se van a concentrar.”

“Antes de la inundación teníamos una 
matrícula de 410 estudiantes en esta 
sede, ahora solo están asistiendo 230. 
Sabemos que la ausencia es por lo de 
la inundación, porque a las familias de 
ese lado del pueblo les fue muy mal, 
pero no sabemos qué hacer para que 
los niños vuelvan a clase.”28

El objetivo de la adaptabilidad es garanti-
zar la permanencia de los niños y las niñas 
en el sistema educativo, por lo tanto, en 
las situaciones de emergencia es de vital 
importancia monitorear la asistencia de 
ellos a la escuela, y en caso de encontrar 
ausentismo o deserción masiva, se deben 

28 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.
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implementar estrategias de búsqueda 
coordinadas a nivel municipal y llevadas 
a cabo por cada centro educativo. Estas 
deben permitir identificar el lugar en el 
que están ubicados los niños y las niñas, 
y la situación familiar, social y económica 
en la que se encuentran, verificar que las 
familias estén recibiendo las ayudas esta-
blecidas por el gobierno y reintegrar los 
niños y las niñas a la escuela.

El Estado debe generar las condiciones 
para asegurar la permanencia de los ni-
ños y las niñas en el sistema educativo, y 
eso implica que los lugares en los que se 
presta el servicio educativo, los horarios 
en los que funciona, las metodologías con 
las que se trabaja, los temas que se abor-
dan y las actividades que se desarrollan 
deben responder al momento de crisis 
que se está viviendo en la localidad. El 
propósito de tener a los niños y niñas en 
la escuela durante la emergencia no es 
“darles clase”, el propósito es protegerlos 
de todo tipo de vulneración de derechos, 
ayudarles a comprender y a tramitar la 
situación que viven, y a retornar poco a 
poco a su cotidianidad. Además, en estas 
circunstancias es crucial mantener funcio-
nando los diferentes servicios sociales que 
se ofrecen mediante los centros educati-
vos, como los restaurantes escolares o los 
servicios psicológicos o recreativos, los 
cuales contribuyen al bienestar de los y las 
estudiantes. No solo se trata de garantizar 
el derecho a la educación, se trata de po-
sibilitar la garantía de todos los derechos 
por medio de la educación.

Para reafirmar lo anterior, se resalta el li-
neamiento de la Directiva ministerial 12 
cuando se refiere al momento de crisis: 
“Dichos espacios (los espacios educativos) 
deben servir para brindar atención psico-
social o pertinente a la situación emocional 

de los estudiantes y docentes, con el fin de 
contribuir a restablecer el sentimiento de 
normalidad en las vidas de los estudiantes 
y sus familias, brindándoles herramientas 
que favorezcan la reelaboración de sus 
proyectos de vida y su desarrollo perso-
nal, y que contribuyan a mantener a los 
estudiantes en el sistema educativo, una 
vez se restituya el servicio educativo. Pos-
teriormente, y mientras sea necesaria, esta 
atención se brindará de manera simultánea 
con la prestación del servicio educativo”.

¡En momentos de crisis… la 
esperanza se construye entre 
todos y todas!

“En la comunidad organizamos 
unas comisiones para ayudar a 
organizar todos los asuntos rela-
cionados con la emergencia, son 
muchas cosas las que se presen-
tan y es importante organizarla 
para hacerlas porque si no, eso 
es un solo desorden. Los maes-
tros nos metimos en las distintas 
comisiones y ayudamos.”

La educación no solo cumple una función 
académica, cumple ante todo una función 
social como motor de desarrollo de las 
comunidades, por lo cual es fundamental 
que la escuela logre articularse a los dis-
tintos procesos que en estas se adelantan, 
sobre todo en situaciones extremas como 
las de la emergencia invernal, en las que 
se hace necesario el trabajo mancomunado 
entre los diferentes actores de la comu-
nidad. La escuela es el lugar privilegiado 
para aprender y “aprender significa adap-
tarse, colaborar y transformar el entorno. 
Se trata del proceso mediante el cual las 
personas se comunican, proponen sus 
ideas y las llevan a cabo; el aprendizaje 
constituye el principio de organización de 
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cada sociedad”(Muñoz 2010). No solo en 
momentos de crisis, pero sobre todo en 
ellos, el centro educativo representado en 
sus directivos y docentes debe constituirse 
en el eje de la organización comunitaria 
liderando los procesos o sumándose a ellos 
de manera comprometida y generosa.

HAGAMOS MEMORIA… 
ACEPTABILIDAD

En este componente se afirma que 
la educación solo sirve si es de ca-
lidad. El disfrute del derecho a la 
educación solo es posible si es una 
educación de la más alta calidad, 
que se evidencia, entre otras cosas, 
en programas de estudio y métodos 
pedagógicos adecuados y pertinen-
tes culturalmente, en un personal 
docente calificado para la labor que 
realiza, con los recursos pedagógi-
cos necesarios para el desarrollo de 
su labor educativa, y en unos fun-
cionarios públicos que hacen una 
lectura adecuada de sus territorios 
para construir políticas educativas 
pertinentes para cada localidad.

Lo primero que es necesario anotar es que 
el Estado tiene la obligación de garantizar 
una educación de calidad en todo el país, 
en sus grandes capitales y en sus zonas 
más periféricas, porque el derecho a la 
igualdad incluye el derecho de todos los 
niños y las niñas a recibir una educación 
que responda a sus necesidades e intere-
ses, independientemente de su ubicación 
geográfica o de su situación económica.

La Aceptabilidad hace referencia a la cali-
dad y pertinencia pedagógica y territorial 
de la educación, por lo que está fuerte-
mente ligada al componente de Adapta-
bilidad, ya que solo se logra ser pertinen-
te territorialmente cuando se realiza una 
lectura crítica y permanente del territorio, 
y se implementan los dispositivos peda-
gógicos necesarios para responder a las 
demandas y necesidades del medio con 
calidad. Del mismo modo, implica que 
cada decisión que se tome en relación 
con el proceso educativo de los niños y 
las niñas tenga en cuenta como mínimo 
tres criterios:

1. Que se responda a las necesidades y 
particularidades del entorno.

2. Que no se vulnere ninguno de los de-
rechos de los niños y las niñas.

3. Que se mantengan las condiciones de 
calidad en la prestación del servicio 
educativo.

¡Que el sistema educativo no 
pare, es mucho más que seguir 
dictando clases como si nada 
estuviera pasando!

“Nosotros tenemos un calendario es-
colar especial por la emergencia, pero 
eso ya se está volviendo costumbre 
en los últimos años, y a los que peor 
les va es a los estudiantes porque 
se les da clase por la mañana, por la 
tarde y los sábados. Esos muchachos 
se mantienen cansados y no terminan 
aprendiendo nada porque todo se les 
embute para terminar rápido los con-
tenidos y salir a vacaciones antes de 
que llegue el tiempo de las inunda-
ciones.”
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29 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.

los y las niñas, de sus ritmos y sus formas 
de acceder a él y, mucho menos, puede 
afectar otros de sus derechos, como la 
seguridad alimentaria o la recreación y el 
descanso.

Al momento de tomar una decisión para 
intensificar las jornadas de estudio, ya sea 
extendiendo el horario diario o ampliándo-
lo a los fines de semana y días festivos para 
cumplir con las horas de clase estipuladas 
en el calendario escolar, es imperativo te-
ner en cuenta que esta decisión no puede 
afectar la garantía de ningún derecho de 
los niños y niñas, ni la calidad de la educa-
ción que reciben.

Otro caso para continuar ampliando el de-
bate tiene que ver con la decisión de mo-
dificar el calendario desde el inicio del año 
para que en el momento en que se presen-
ten las inundaciones los centros educativos 
estén en vacaciones. Este es sin duda un 
esfuerzo por dar respuestas a la situacio-
nes extremas que se viven en cada uno de 
los municipios durante las situaciones de 
emergencia, pero a su vez, trae consigo 
consecuencias complejas que es necesa-
rio contemplar. Quizás la más importante 
de ellas sea la de dejar desprotegidos a 
los niños y las niñas durante el tiempo de 
la emergencia, pues al cerrar la escuela 
se cierra el mayor centro de atención y 
protección de la población infantil, y se 
pierde así la oportunidad de monitorear 
su situación y brindarles los apoyos que 
requieran de manera oportuna, pues como 

“Hay cosas que uno no entiende, lle-
vamos todo el año inundados, apenas 
nos estábamos reponiendo de la pri-
mera inundación y ahí mismo empezó 
la segunda, todavía en muchos luga-
res las escuelas están llenas de agua o 
sirviendo como albergues, y nos dicen 
que igual, los muchachos tienen que 
presentar las pruebas ICFES, y nos 
piden buenos resultados. Quién puede 
entender eso, ¿de verdad creen que 
estos chicos están en condiciones de 
presentar esas pruebas en estos mo-
mentos?”29

Por un lado, la normatividad vigente les 
permite a los municipios adecuar el calen-
dario escolar de las instituciones educati-
vas que se encuentran en zonas de riesgo, 
tal como lo plantean las directivas ministe-
riales número 12 de 2009 y la número 16 
de 2011. Lo estipulado en las directivas 
es coherente con los planteamientos que 
se han desarrollado en el componente de 
Adaptabilidad, sin embargo, como el dere-
cho debe garantizarse de manera integral, 
también debe serlo con lo planteado en el 
componente de Aceptabilidad. Esto exige 
que la educación que se brinda sea de ca-
lidad, es decir, que incluya programas de 
estudios adecuados a las edades de la 
población que se atiende y desarrollados 
mediante métodos pedagógicos perti-
nentes para dichas edades, y para los 
contenidos que se enseñan, por lo tanto, 
la forma como se imparte la educación no 
puede ir en contra (“atropellar”) del pro-
ceso de construcción de conocimiento de 
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ya se mencionó, la función de la escuela 
va más allá de dar clases, su función pri-
mordial es la de proteger a los niños y a 
las niñas.

¡En situaciones de emergencia, el 
currículo debe acompañar, ense-
ñar, transformar y ayudar a sanar!

“En estos pueblos la educación no 
ayuda mucho a prevenir las emergen-
cias, empezando porque los maestros 
no sabemos casi nada de todas las 
cosas que hay que hacer para preve-
nirlas o afrontarlas, menos les vamos 
a enseñar a los estudiantes o a las co-
munidades cómo prepararse para los 
momentos de las inundaciones. Aquí, 
la gente no se preocupa por la emer-
gencia sino cuando llega, o si no vea 
el basurero del pueblo, por donde uno 
pasa hay basura acumulada, en las ca-
lles, en el río, en los caños, en todas 
partes, todo el mundo tira la basura 
al suelo, y nadie, incluyendo las insti-
tuciones educativas, hace campañas 
para enseñarle a la gente que eso con-
tribuye a empeorar la situación cuando 
llegan las inundaciones.”30

Es vital, entonces, que la escuela realice un 
diagnóstico de las necesidades de la comu-
nidad en la cual está ubicada y desarrolle 
estrategias que aporten a transformarlas. 
En todos los centros educativos, y sobre 
todo en aquellos que se encuentran ubica-
dos en zonas de riesgo, debe incluirse en 
el currículo programas que contribuyan a 

generar conciencia del riesgo en las y los 
estudiantes, y en la comunidad en general. 
Además, promover acciones que estimulen 
una relación amigable y equilibrada con el 
ambiente, como un factor clave para evitar 
desastres por efecto de fenómenos natura-
les. Las acciones educativas para prevenir 
las emergencias, y las de preparación para 

30 Testimonios de participantes a los talleres de transferencia de la estrategia de Búsqueda Activa en los municipios 
de Manatí, Santa Lucía, Campo de la Cruz, Mompox, San Fernando y Margarita llevado a cabo entre los meses 
de agosto y diciembre de 2011. El Ministerio de Educación Nacional y Unicef continúan adelantando diferentes 
estrategias para superar los obstáculos en la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 
en estos territorios.
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responder de manera adecuada a las situa-
ciones de crisis, son una responsabilidad 
social, ética y política de la educación, y 
los maestros y maestras deben recibir la 
formación necesaria para poder cumplir 
con esta labor en sus escuelas y sus co-
munidades.

Ahora bien, aunque en este tema se ha 
avanzando, se deben profundizar y precisar 
asuntos tan estratégicos como los conteni-
dos académicos que deben desarrollarse 
antes, durante y después de la emergen-
cia, pues si bien en las directivas ministe-
riales se plantea que “debe centrarse en 
brindar atención psicosocial pertinente a 
la situación emocional de los estudiantes 
y docentes, con el fin de contribuir a res-
tablecer el sentimiento de normalidad en 
las vidas de los estudiantes y sus familias, 
brindándoles herramientas que favorezcan 
la reelaboración de sus proyectos de vida 
y su desarrollo personal, y que contribuyan 
a mantener a los estudiantes en el sistema 
educativo, una vez se restituya el servicio 
educativo”, tanto los secretarios de educa-
ción como los directivos docentes carecen 
de información específica sobre el tipo de 
acciones que se pueden implementar, y si 
estas se consideran parte de las 40 sema-
nas mínimas anuales que debe incluir el 
calendario escolar.

Sin duda, lo que aquí se expresa es una 
disyuntiva a la que se enfrentan diaria-
mente los funcionarios de las secretarías 
de Educación municipales y los directivos 
docentes, que por un lado deben resolver 

un sinnúmero de dificultades para las que 
no están preparados, y, por otro, deben 
continuar garantizando el funcionamien-
to del sistema local de educación. Dicha 
situación amerita darle continuidad a las 
reflexiones a nivel nacional, pues si bien las 
autoridades locales tienen responsabilidad 
en la atención de las situaciones que se 
presentan, es necesario lograr identificar 
de manera participativa las dificultades y 
las potencialidades con las que el sistema 
educativo cuenta para que en las emergen-
cias el derecho a la educación pertinente y 
de calidad sea garantizado desde el nivel 
nacional hasta el local. 

En este sentido el Ministerio de Educación 
Nacional como ente rector de la prestación 
del servicio público de la educación asume 
el compromiso de dar lineamientos para 
la formación de maestros y maestras que 
aporten a la creación de una cultura de la 
prevención, así como a la capacidad de 
las comunidades educativas para diseñar 
y poner en marcha estrategias de perma-
nencia escolar; del mismo modo, orienta la 
construcción de proyectos de vida desde 
un enfoque de los Derechos Humanos y de 
Competencias Ciudadanas. Lo anterior se 
concreta en la implementación del Proyec-
to de Fortalecimiento de capacidades del 
sector educativo para asegurar la presta-
ción del servicio en situaciones de emer-
gencia causadas por eventos ambientales y 
conflicto armado, como aportes concretos 
del nivel nacional para que el país avance 
partiendo de las experiencias vividas31. 

31 El soporte legal con el cual se ubica el conjunto de las acciones de educación en emergencias es la Directiva 12 de 
2009  y 16 de 2011, que dan lineamientos a las autoridades educativas para que garanticen la prestación del servicio 
en situaciones de emergencia, en tres momentos: la prevención y gestión del riesgo, la atención en situación de 
crisis y la etapa de post-emergencia.
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Esta estrategia busca la escolarización de 
niñas, niños y adolescentes que por una 
situación de emergencia (invierno, desliza-
miento, terremoto) o vulnerabilidad social 
(desplazamiento, trabajo infantil, margina-
lidad) han abandonado la escuela, nunca 
han asistido a ella o han sido excluidos. 
Con esta iniciativa se generan posibilida-
des de inclusión, gestionando su vincu-
lación al sistema, motivándolos hacia el 
estudio, mejorando las capacidades de las 
instituciones educativas para su integra-
ción y permanencia, teniendo como una 
de las prioridades la participación activa 
de la familia y la comunidad.

Principios que 
fundamentan la estrategia

· La garantía plena del derecho a la edu-
cación.

· Es un proceso permanente en la muni-
cipalidad y no una mera actividad.

· Está dirigida a todas las niñas, niños y 
adolescentes que estén por fuera del 
sistema escolar y no solo a los que están 
en situación de emergencia.

· Beneficia a todo el sistema educativo 
del municipio y no solo a una institución 
educativa.

· Es posible que se extienda a otras po-
blaciones como los jóvenes en extrae-

ESTRATEGIA 2: Vinculación y permanencia 
de niños y niñas en el sistema educativo32

32 Esta estrategia recoge la experiencia de la Escuela Busca al Niño y a la Niña de Medellín.

dad, indígenas, afrodescendientes, 
población con necesidades educativas 
especiales, población adulta en situa-
ción de analfabetismo.

· La búsqueda es un proceso interacti-
vo de acercamiento tanto a las niñas 
y niños desescolarizados como a sus 
familias.

· Implica una lectura inteligente del te-
rritorio.

· Establecer comunicación permanente y 
fluida con los niños, niñas, adolescentes 
y sus familias para generar empatía y 
ganar confianzas.
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MOMENTO 1. De organización. En esta fase se busca conformar equipos de trabajo 
que estarán encargados de desarrollar la estrategia o parte de ella. En cualquier 
caso, será muy importante que se establezcan articulaciones con instituciones edu-
cativas de las zonas, con actores clave de la comunidad, con ONG, empresa privada, 
entre otros. Este equipo debe conocer muy bien cuáles son sus responsabilidades 
y su papel en el proceso. Así mismo, se debe disponer de una planeación clara y 
sencilla que permita ver cuáles son las principales actividades, fechas, responsables, 
y recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos propuestos.

MOMENTO 2. De formación al equipo. El equipo que se conforme debe vivir un 
proceso de formación básico en derecho a la educación, así como en perspectiva 
de lectura de contexto y manejo de técnicas interactivas como la cartografía social 
(mapeo y zonificación). También compone el bloque formativo, la definición de los 
alcances y objetivos de la estrategia de vinculación y permanencia, por último, se 
necesita que cada uno y cada una de quienes integran el equipo tenga capacidad 
para manejar los instrumentos de búsqueda.

Momentos de la estrategia
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MOMENTO 3. Conocimiento, lectura y análisis del territorio. Se pretende 
que el equipo identifique, desde una mirada crítica y articulada de la realidad 
de un territorio específico, las condiciones y factores ambientales, económi-
cos, sociales, políticos y culturales que pueden estar incidiendo en la limita-
ción, afectación o violación de la garantía integral del derecho a la educación. 
Si bien es cierto que esta lectura es focalizada espacialmente, es decir, se 
concentra en zonas específicas priorizadas por las autoridades locales y las 
comunidades, no puede olvidarse la lectura de conjunto, identificando las 
brechas entre las políticas educativas del país y la ciudad, y su real aplicación 
en todos los territorios. Para esto se puede hacer uso de distintas técnicas y 
herramientas que permitan profundizar sobre estas realidades, con las que 
se logre una buena recolección de información. Realizar recorridos barriales, 
zonales, por comunas. Así mismo, la identificación de fuentes secundarias y 
primarias que ayuden a caracterizar social, económica, cultural y demográfi-
camente la población.

MOMENTO 4. Búsqueda activa de niñas, niños y adolescentes por fuera 
del sistema educativo. Se identifican y caracterizan las niñas, niños y ado-
lescentes que se encuentren por fuera del sistema escolar. Esto requiere 
salidas de campo, desarrollo de actividades lúdicas y comunicativas, difusión 
amplia a través de medios, contactos con actores sociales clave, reuniones 
comunitarias abiertas, visitas a familias, sondeos comunitarios, cara-cara con 
actores y líderes. Lo que esto permite es ir construyendo una sensibilidad 
en las comunidades sobre la importancia de que todos los niños y las niñas 
estén estudiando, al tiempo facilita la labor de registro y genera seguridad 
en el equipo de trabajo.

En este momento de desarrollo de la estrategia el registro de información 
es muy importante, se consignarán los datos de los niños y niñas por fuera 
del sistema y las causas de su desescolarización, complementariamente, ele-
mentos de análisis para identificar factores de motivación y desmotivación 
para acceder y permanecer en la escuela. Aquí se requiere un despliegue 
metodológico y analítico creativo, no siempre “salta a la vista” la realidad de 
niños, niñas y jóvenes desescolarizados, pues muchas veces las familias no 
quieren o no pueden visibilizar esta realidad. La utilización de actos culturales 
y recreativos, los recorridos por el barrio, las visitas familiares, talleres con 
organizaciones comunitarias o con empleados de ONG que trabajen en el 
sector son caminos recomendables. Este trabajo requiere también un estre-
cho acompañamiento de la Registraduría Nacional del Estado Civil, pues es 
común que algunos de estos niños o niñas no cuenten con esta información.
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MOMENTO 5. Acompañamiento pedagógico personalizado para el regreso 
de los niños y niñas al sistema escolar. Se busca potenciar las habilidades y 
destrezas de los niños, las niñas y los adolescentes identificados, y responder 
de manera personalizada a sus necesidades de aprendizaje para su vinculación 
y permanencia en la escuela.

Es necesario, entonces, un trabajo pedagógico para conocer la situación con-
creta de cada niño y niña, sus necesidades particulares de aprendizaje para pre-
parar su regreso a la escuela. A partir de evaluaciones personales, se requiere 
un proceso de acompañamiento con claras estrategias de interacción pedagó-
gica no convencionales, activas, lúdicas y contextualizadas a las necesidades, 
intereses y posibilidades de las niñas, niños y adolescentes. Lo anterior intenta 
generar 4 grandes logros: 1) reconstruir una valoración positiva de la escuela; 
2) potenciar las habilidades y destrezas construidas en el recorrido vital hecho 
hasta el presente; 3) retomar las capacidades para la convivencia escolar, sus 
ritmos y su normatividad; 4) reforzar posibles deficiencias de aprendizaje de 
acuerdo con la edad para facilitar su retorno a la escuela. La experiencia de 
trabajo con docentes en formación ha sido una opción muy valiosa para que 
los profesionales en educación se relacionen con una realidad del contexto 
concreta y para que desde las universidades se incluya dentro de su reflexión 
y análisis una problemática que muchas veces es invisible.
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Las experiencias de desescolarización y de deserción escolar vividas por los niños, 
niñas y adolescentes están asociadas con frecuencia a bajas expectativas persona-
les, disminución significativa de la autoestima y de la construcción de la imagen de 
sí mismos como consecuencia de las múltiples situaciones de vulnerabilidad social 
vividas33; por ello durante el proceso de escolarización de los niños, niñas y ado-
lescentes al sistema educativo es necesario desarrollar estrategias de motivación y 
promoción de intereses, de modo que los niños, niñas y adolescentes se reencuen-
tren con sus propios valores, sus habilidades y sus potencialidades.

MOMENTO 6. Fortalecimiento de instituciones educativas para la acogida de 
niñas, niños y adolescentes al Sistema Educativo. Potenciar las capacidades ins-
titucionales y pedagógicas existentes o crear aquellas necesarias en las institucio-
nes educativas receptoras para que su oferta pedagógica sea más pertinente y de 
calidad es el objetivo principal de este momento de la estrategia.

Se requiere un trabajo directo con maestros, maestras y directivas para que se me-
joren o se construyan las condiciones pedagógicas e institucionales más adecuadas 
para el ingreso o reingreso de niños y niñas al Sistema Educativo. Se requiere igual-
mente un trabajo de construcción de conciencia acerca de la necesidad de crear un 
ambiente institucional adecuado para la atención de esta población. Debe existir 
la convicción profunda del deber de fomentar un ambiente protector, cuidadoso 
y no estigmatizante dentro de las instituciones educativas para las niñas, niños y 
adolescentes, para que así sean acogidos por toda la comunidad educativa con res-
peto a su dignidad, sin discriminación por raza, etnia, condición social u otro rasgo 
distintivo, y les sean reconocidos todos sus derechos, eliminando así las prácticas 
que limitan el acceso y la permanencia, brindándoles las oportunidades para el 
desarrollo humano y el aprendizaje de competencias para la vida.

Para lograr esto se requiere entonces capacitar a los y las docentes de las distintas 
áreas en metodologías pertinentes para la inclusión de esta población a la vida 
escolar. Estimular y facilitar la socialización y el intercambio de experiencias en-
tre docentes, promover publicaciones periódicas de elaboraciones de maestros y 
maestras sobre su vivencia y su oficio, y fortalecer el sistema de estímulos para las 
buenas prácticas y la innovación pedagógica.

Al final se compartirá una propuesta de diseño pedagógico que podría ser nutrida 
por docentes en los municipios. En general, lo que se quiere es construir dispositi-
vos pertinentes para que las niñas, niños y adolescentes que han estado por fuera 
del sistema escolar a causa de las emergencias invernales puedan continuar con 
su proceso educativo. Pero también puede constituirse en una herramienta muy 
importante para hacerles frente a los retos que presentan los calendarios escolares 
y las necesidades de aprendizaje en zonas afectadas por desastres invernales.

33 Según la Encuesta Nacional de Deserción (ENDE) las principales causas de deserción en los departamentos del 
Atlántico y Bolívar donde se desarrolló la estrategia de Búsqueda Activa son: 1. Los cambios de domicilio de los 
hogares; 2. La poca importancia que las familias le dan a la educación y por ende la poca motivación a sus hijos para 
estudiar; 3. El poco gusto por el estudio; 4. Ofertas insuficientes en algunas sedes para asegurar la continuidad; y 
5. Situaciones relacionadas con el componente de accesibilidad: alimentación, transporte y útiles escolares.
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MOMENTO 7. Acompañamiento y apoyo a las familias y al entorno social y de 
organizaciones comunitarias existentes en el territorio. Se mantiene el contacto 
directo con las familias, procurando con ellas implementar formas de acompa-
ñamiento pedagógico para re-significar el sentido de la educación, la escuela, 
el aula, los maestros y las maestras. Se potencian además las capacidades en las 
familias y las organizaciones sociales para que se comprometan y asuman el rol 
que a cada quien le corresponde en la cadena del derecho a la educación. Una 
vez identificadas las características específicas del entorno familiar de las niñas, 
niños y adolescentes por fuera del sistema escolar, es recomendable emprender 
dos tipos de acciones: 1) visitas familiares y conversaciones directas con padres, 
madres y hermanos para explicar los pormenores del proceso en marcha y para 
identificar sus retos como acompañantes del proceso de aprendizaje, y 2) cons-
truir un grupo de trabajo con padres-madres del sector que tengan sus hijos 
incluidos en este componente. Un trabajo similar, aunque con menor intensidad, 
es aconsejable con las organizaciones sociales del sector.

MOMENTO 8. Desarrollo de una estrategia de seguimiento, acompañamiento 
y evaluación para la permanencia de los niños y niñas en el Sistema Educati-
vo. Se debe disponer de herramientas para que las autoridades municipales y los 

distintos actores involucrados 
cuenten con información de 
calidad para hacer seguimien-
to a los avances de los niños, 
niñas y jóvenes identificados y 
escolarizados. En esta parte se 
requiere mejorar los sistemas 
y procesos de información ins-
titucional. Las Secretarías de 
Educación deben contar con 
un sistema de información 
para conocer de manera parti-
cular los avances y situaciones 
concretas de cada niño. Para 
el éxito de cualquier estrate-
gia de garantía de derechos es 
indispensable contar con un 
sistema de información que 
sea capaz de leer pertinente y 
oportunamente las dinámicas 
propias de los territorios. Los 
indicadores resultantes de la 
producción de esta informa-
ción deben posibilitar la toma 
de decisiones de acuerdo con 
las evaluaciones que el siste-
ma aporta.

Para ampliar el panorama

El Ministerio de Educación Nacional tiene a dispo-
sición el SIMPADE (Sistema de Información para el 
Monitoreo, la Prevención y el análisis de la deserción 
escolar). Este sistema es un aplicativo informático 
con acceso web que permite que los rectores de 
los establecimientos educativos, los secretarios de 
educación y el Ministerio de Educación Nacional, 
cuenten con alertas tempranas sobre la población 
con mayor riesgo de deserción y diseñen e imple-
menten estrategias para garantizar su permanencia.

Es muy importante para el país ya que permite ha-
cer seguimiento pormenorizado de la deserción en 
los establecimientos educativos y sus causas es-
pecíficas; hacer monitoreo niño a niño sobre las 
condiciones de permanencia/deserción; contar con 
alertas tempranas sobre la población con mayor 
riesgo de deserción; facilitar el diseño planeado 
y la implementación de estrategias para garanti-
zar la permanencia escolar; contar con información 
para el análisis de la deserción escolar en el país. 
En últimas, su objetivo principal es constituirse en 
una herramienta para la planeación, seguimiento y 
evaluación de la permanencia escolar.
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Una experiencia significativa 
de una Escuela que Aprende….

En el trabajo realizado con los y las docentes de Campo de la Cruz (Atlántico) 
se pudo constatar que a pesar de no haber recibido capacitación previa, en el 
momento de la emergencia desarrollaron entre diciembre del 2010 y enero del 
2011 un ejercicio de búsqueda de los niñas, niños y adolescentes, que merece 
ser resaltada como una experiencia significativa en el departamento y en el país, 
por cuanto la población había tenido que evacuar completamente el municipio 
de manera intempestiva porque no estaban preparados para la emergencia. 
Gracias al empuje, amor y trabajo tesonero de sus rectores, docentes y Jefe de 
Núcleo, quienes de manera espontánea interrumpieron sus vacaciones y se or-
ganizaron para buscar a los niñas, niños y adolescentes del municipio de Campo 
de la Cruz por todo el departamento del Atlántico, se logró encontrar la gran 
mayoría de ellos. Los relatos de maestras y maestros son testimonio fehaciente 
de este esfuerzo titánico y de las distintas estrategias diseñadas para buscar los 
niños y niñas del municipio de Campo de la Cruz:

“A comienzos de año, preocupada por desconocer la ubicación de mis docentes, 
contacté a aquellos cuyo paradero conocía y los cité a una reunión […] para pla-
nificar la búsqueda de nuestros estudiantes, los cuales estaban dispersos en todo 
el departamento del Atlántico e incluso en departamentos vecinos. El desarrollo 
de la reunión se basó primordialmente en la creación de grupos y la distribución 
de los mismos en la búsqueda de los niños y jóvenes de Campo de la Cruz, sin 
discriminar la institución de donde provenían, pues el lema es ‘Campo de la Cruz 
es uno solo.’ Me tocó buscar con un listado que conseguí previamente de las 
familias damnificadas residenciadas en Palmar de Varela, calle a calle, sol a sol, las 
familias con hijos en edad escolar que estudiaban en las diferentes instituciones 
de Campo de la Cruz.

Luego nos desplazamos a los pueblos a buscar a los estudiantes, hicimos llama-
das telefónicas… visitamos cambuches, caminando por los pantanos con un sol 
tremendo. Después fuimos a la emisora de Palmar y Santo Tomás para informar 
de nuestro sitio de trabajo provisional, imagínese que hasta por facebook contac-
tamos a un grupo de estudiantes, que luego fuimos a visitarlos en los albergues 
donde se encontraban. Pero no sólo se logró encontrar la mayor parte de la po-
blación escolar de las diferentes instituciones educativas, sino también comenzar 
a tiempo el calendario académico en febrero del 2011, se adecuaron 4 sitios 
alternos, es decir instituciones educativas que nos prestaron sus instalaciones en 
Barranquilla, Santo Tomás, Suan y Puerto Giraldo, donde estaban los mayores 
asentamientos de niñas, niños y adolescentes de Campo de la Cruz. Cada rector 
asumió la dirección de uno de los centros, independientemente de la institución 
educativa a la que perteneciesen los niños, y comenzaron a trabajar en jornada 
contraria a la que tenía la institución anfitriona.
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Esto funcionó bien los primeros días, pero luego comenzamos a sentir discrimi-
naciones y malos tratos, pues se decía que los de la Cruz estaban dañando las 
instalaciones de los colegios o que estaban generando mal ambiente. Debido a 
estos problemas, en el mes de marzo decidimos regresar al municipio, y como los 
funcionarios de Fonade no les permitieron ingresar a las instituciones educativas, se 
organizaron grupos distribuidos en diferentes lugares (estaderos, hospital, terrazas, 
entre otros), para continuar con las clases, aunque las condiciones de estos espacios 
eran peores que las que tenían las instituciones educativas.

Por eso, después de mucho insistir ante diferentes entidades oficiales para que les 
organizaran algunos espacios de las instituciones educativas sin encontrar ninguna 
respuesta positiva, los rectores, docentes, padres y madres de familia y los estu-
diantes ingresamos por nuestra cuenta a las instalaciones para limpiarlas, pintarlas y 
adecuarlas para que pudiesen albergar a todos los niñas, niños y adolescentes que 
estaban recibiendo sus clases en otros sitios más inapropiados para el aprendizaje.

La experiencia anterior pone de manifies-
to, como las comunidades educativas pue-
den empoderarse y movilizarse para lograr 
mejorar la atención educativa de las niñas, 
niños y adolescentes que se ven afectados 
por las emergencias, en tanto se resuelven 

asuntos de recursos financieros, técnicos 
y administrativos que en múltiples ocasio-
nes no permiten la actuación inmediata de 
las entidades oficiales, quienes en coordi-
nación con otros organismos nacionales 
e internacionales vienen preparándose y 
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trabajando para lograr repuestas rápidas 
que el sector requiere para la garantía del 
derecho a la educación en las emergencias. 

Esta Guía, que es resultado de un pro-
ceso de búsqueda activa liderado por el 
MEN y Unicef hace parte del interés, la 
responsabilidad y los múltiples esfuerzos 
del Ministerio de Educación Nacional para 
acompañar a las comunidades en iniciati-
vas como la anteriormente descrita y faci-
litar la respuesta oportuna desde el nivel 
local a las diferentes situaciones que afec-
tan la garantía del derecho a la educación, 
que no son sólo de infraestructura sino que 
implican otros componentes básicos para 
asegurar que niñas, niños y adolescentes 
disfruten del derecho a educarse.

A continuación presentaremos una pro-
puesta de diseño pedagógico que busca 
aportarles a los y las docentes herramien-
tas sencillas y analíticas para potenciar los 
conocimientos y saberes de las niñas, niños 
y adolescentes en la escuela. Así mismo, 
es una respuesta a la tensión permanente 
entre cumplimiento del calendario escolar, 
pertinencia y calidad.

La garantía del derecho a la educación en 
situaciones de emergencia demanda crea-
tividad constante, innovación pedagógica 
cotidiana y un compromiso renovado día a 
día con los derechos de los niños y las niñas, 
y con la esperanza de transformación de las 
condiciones que inciden en el agravamiento 
de las emergencias por ola invernal.

Para Reflexionar…
“La complejidad de la práctica educativa es tal que nos plantea la necesidad de considerar todos los ele-
mentos que puedan conducir a un buen proceso educativo, nos impone la necesidad de inventar situa-

ciones creadoras de saberes, sin las cuales la práctica educativa auténtica no podría darse.
[…] Somos lo que estamos siendo. La condición para que yo sea es que esté siendo. Cada uno es un 
proceso y un proyecto, y no un destino. Es preciso que en mi propia experiencia social, en mi propia 

práctica, yo descubra los caminos para hacer mejor lo que quiero hacer.
[…] La realidad no es así, la realidad está así. Y está así no porque ella quiera, ninguna realidad es due-

ña de sí misma […] Nuestra lucha busca cambiar esta realidad y no acomodarnos a ella.
[…] Si hemos sido capaces de cambiar el mundo natural, que no hicimos, que ya estaba hecho, si me-
diante nuestra intervención hemos sido capaces de agregar algo que no existía, ¿Cómo no vamos a ser 
capaces de cambiar el mundo que sí hicimos, el mundo de la cultura, de la política, de la explotación y 
de las clases sociales? […] No hay nada que esté fatalmente determinado en el mundo de la cultura”.

Freire, Paulo (2010). El grito manso

34 Basados en las experiencias de las prácticas pedagógicas de maestros en formación de EBN Medellín

ESTRATEGIA 3: Construcción de situaciones y 
ambientes de aprendizaje para la permanencia de 

niñas, niños y adolescentes en el sistema educativo34
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Debido a la intensa ola invernal que vive 
nuestro país desde el 2010, en muchos de 
nuestros municipios se afectaron no sola-
mente las vías, los sistemas productivos 
y la situación socioeconómica, de por sí 
precaria, en la que vivían sus pobladores, 
sino también los sistemas educativos mu-
nicipales, en tanto grupos significativos 
de niñas, niños y adolescentes quedaron 
por fuera del sistema al colapsar o quedar 
deterioradas sus instituciones educativas, 

o estas ser utilizadas como albergues por 
las comunidades en el afán de proteger 
sus vidas.

En este contexto, la escuela, como institu-
ción social, y no solo como infraestructura 
física, no puede permanecer al margen de 
esta realidad, sino que está llamada a jugar 
un papel protagónico dentro de la socie-
dad, contribuyendo, desde su saber peda-
gógico, a la comprensión y transformación 
de esta problemática, mediante acciones 

como la construcción de 
espacios formativos y or-
ganizativos en pro de la 
educación como derecho 
humano fundamental, y 
del fortalecimiento de los 
sistemas educativos loca-
les. Este fue uno de los 
aprendizajes derivados de 
la experiencia vivida por 
la Corporación Región en 
el marco del proyecto de 
educación en emergencia 
desarrollado en convenio 
con el Ministerio de Edu-
cación Nacional y UNICEF, 
durante el segundo se-
mestre del 2011 con las 
comunidades educativas 
de los municipios de Santa 
Lucía, Campo de la Cruz, 
Manatí y Malambo, en el 
departamento del Atlánti-
co; y Mompox, Margarita 
y San Fernando, en Bolí-
var.

La Escuela que Aprende 
no es sólo entonces la 
que imparte educación 
básica o media, sino tam-
bién, y fundamentalmen-
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te, la escuela vinculada con la vida, con 
la comunidad y con el territorio. Por eso, 
según lo aprendido con las comunidades 
en la implementación de este proyecto35 
en territorios afectados por la emergencia 
invernal y socio-ambiental, en el país es 
fundamental la ejecución de propuestas 
que desarrollen capacidades locales para 
la garantía integral del derecho a la educa-
ción de niñas, niños y adolescentes.

A continuación presentaremos a manera 
de herramienta práctica, la unidad inte-
grada de aprendizaje que podría ser uti-
lizada por los y las docentes, tanto en las 
situaciones derivadas por la emergencia 
invernal, como las producidas por el con-
flicto armado en el país.

Las Unidades Integradas 
de Aprendizaje (UIA)36

Son construcciones delimitadas en tiem-
po y objetivos, que se logran a partir de 
la integración de saberes, conocimientos 
y habilidades para estructurar el desa-
rrollo de un tema determinado, y que 
permiten la transversalidad de las com-
petencias básicas y ciudadanas, a la vez 
que reconocen las dimensiones del de-
sarrollo de los seres humanos: cognitiva, 
ética, estética, afectiva, social, corporal y 
comunicativa. Se pueden diseñar UIA por 
meses o por períodos académicos, para 

posibilitar profundizar adecuadamente 
en una temática y el abordaje desde di-
ferentes disciplinas.

Las UIA son una alternativa pedagógica 
de educación flexible y en contexto, en 
tanto dan lugar a la construcción colectiva 
del conocimiento a partir de las preguntas, 
habilidades y aportes de las niñas, niños y 
adolescentes que participan activamente 
como seres de saber, sensibles e imagina-
tivos, partiendo de sus realidades y por 
tanto de su cotidianidad en los contextos 
específicos de sus territorios. Esto hace 
posible reconocer a la niña, al niño y al 
adolescente como responsables de su pro-
pio aprendizaje, dicho de otro modo, que 
aprendan a aprender y aprendan para la 
vida.

La configuración de las Unidades Integra-
das del Aprendizaje (UIA), cumplen con la 
premisa de que los procesos pedagógicos 
con población en situación de vulnerabi-
lidad, en este caso afectados por desas-
tres naturales o conflictos sociales, deben 
adaptarse al contexto y sus realidades y 
no a la inversa, por esta razón, los temas 
o focos para el acompañamiento peda-
gógico y psicosocial tienen su origen en 
las necesidades, intereses y expectativas 
de las niñas, niños y adolescentes deses-
colarizados, identificados en las lecturas 
de contexto y en la evaluación individual 

35 Corporación Región. Informe Final Proyecto: “Transferencia de la Estrategia de Búsqueda Activa de La Escuela 
Busca al Niño y a la Niña a Las Secretarías de Educación focalizadas por su afectación por ola invernal en los De-
partamentos de Atlántico y Bolívar”, en Convenio con el Ministerio de Educación Nacional y Unicef. Diciembre de 
2011.

36  Reseña elaborada con elementos tomados del Módulo de “Fortalecimiento de los procesos de motivación previos 
a la escolarización”, realizado en el marco del Proyecto La Escuela Busca al Niño y a la Niña, de la ciudad de Mede-
llín. Además, se retoma a: Toro Vanegas, Javier y otros (2003). Una Escuela Con-Sentido. Propuesta metodológica 
para enseñanzas y aprendizajes con sentido, ambientes escolares preventivos y cualificación de los gobiernos 
escolares. Medellín: Corporación Región. Disponible en versión digital en: http://www.region.org.co/index.php/
publicaciones/cat_view/44-libros/56-2003.
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37 Ver Estrategia 2 de vinculación y permanencia en la pág. 71 de esta guía.

previamente realizada por la estrategia de 
búsqueda descrita en la estrategia 237 de 
esta guía.

¿Por qué una integración 
curricular para aportar a la 
garantía del derecho a la 

educación en situaciones de 
emergencia?

La división del conocimiento en discipli-
nas diferentes no es más que el resulta-
do de las limitaciones que tenemos para 
entender la complejidad de los sistemas 
naturales y sociales, y de la necesidad de 
profundizar cada vez más en ellos para 
ganar en la comprensión de nuestra rea-
lidad.

El tratamiento integrado de las áreas y dis-
ciplinas favorece el interés por el aprendi-
zaje, el mantenimiento de la unidad vital 
de los procesos reales, el acercamiento 
global a los problemas y la previsión de 
consecuencias de las alternativas de so-
lución, que pueden estar muy dispersas 
en diferentes campos, es decir, permite 
la percepción de la totalidad de los pro-
cesos.

Hemos planteado como debate lo referido 
a las adaptaciones en calendarios en las 
zonas afectadas por desastres naturales 
y que a través de las directivas 12 y 16 
del Ministerio se hacen extensivas a las 
producidas por el conflicto armado. Estas 
modificaciones deben estar acompaña-
das de estrategias pedagógicas con sus 

respectivas propuestas metodológicas 
que permitan cumplir con el derecho a 
una educación de calidad. Niñas, niños y 
adolescentes se ven enfrentados a pro-
fundas crisis emocionales y físicas durante 
las emergencias. En muchas ocasiones, la 
respuesta del sistema educativo se limita 
tan solo al incremento de las horas y los 
días de “clase” para alcanzar a “dictar” los 
contenidos que hacen falta en cada año 
lectivo: sábados, domingos, vacaciones, 
horarios extendidos pueden generar efec-
tos contrarios a la intención de construir 
aprendizajes.

Las Unidades Integradas de Aprendizaje 
pueden constituirse en una estrategia de 
adaptación curricular, para garantizar una 
educación de calidad en situaciones de 
emergencias ambientales, por conflicto ar-
mado o en los momentos que el contexto 
así lo amerite. Dicha estrategia tiene como 
principios básicos:

· Alcanzar los fines del sistema educativo 
respetando la cultura y las característi-
cas propias de los territorios.

· Promover el mejoramiento de la calidad 
de la educación a partir de la investiga-
ción, fortaleciendo la relación escuela 
– comunidad.

· Buscar la integración no solo de los pro-
cesos cognitivos, sino de todos los que 
favorezcan la formación integral de las 
niñas, niños y adolescentes.

· Reconocer la potencialidad de las situa-
ciones de crisis para generar aprendi-
zajes para la vida.
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¿Cómo trabajar con 
Unidades Integradas de 

Aprendizaje?

Supongamos que las niñas, niños y ado-
lescentes de un municipio afectado por 
la ola invernal en el país no pueden re-
cibir sus clases en la institución, ya que 
se encuentra ocupada por familias de 
distintas veredas de la localidad. Para 
dar continuidad al proceso educativo se 
dispone de carpas y otros lugares alter-
nos cercanos a la sede y que cumplen 
con todas las condiciones necesarias 
para la protección de la dignidad huma-
na de estudiantes y maestros; al tiempo, 
el equipo de docentes, junto con los di-
rectivos, diseñan una estrategia pedagó-
gica adecuada y flexible que garantice el 
logro de unos conocimientos pertinentes 
y de calidad.

El equipo de docentes decide que se 
trabajará por unidades integrales de 
aprendizaje por considerar que es una 
estrategia adecuada para la situación 
de emergencia que están viviendo. To-
mada esta decisión, se activa la Ruta de 
construcción de un proceso de inte-
gración curricular en las Instituciones 
Educativas. Esta ruta tiene los siguientes 
momentos metodológicos:

1. Análisis de la situación. Aprovechan-
do las semanas institucionales, se podrían 
abrir espacios de reflexión y debate colec-
tivo en torno a la construcción de las UIA. 
Esta planeación debe empezar por respon-
der importantes preguntas alrededor de 
tres elementos fundamentales:

a. La naturaleza de la integración cu-
rricular: ¿Qué los lleva a considerar la 
integración? ¿De dónde surge la ne-

cesidad? ¿Qué percepciones tendrán 
sobre ella las y los estudiantes, padres 
y madres de familia? ¿Qué implicaría la 
integración curricular para la comuni-
dad educativa y cómo afectaría el tiem-
po y el espacio escolar?

b. Los contenidos de la integración: 
¿Qué es lo que quieren que sus estu-
diantes aprendan? ¿Qué áreas pueden 
integrarse para lograr esos aprendiza-
jes? ¿Cuáles son los aspectos de cada 
área más susceptibles de integrar en 
este caso? (contenidos, principios me-
todológicos, objetivos). Se debe decidir 
por cuál modalidad de integración se 
optará en la institución en el momento, 
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puede ser por temas, por problemas o 
por proyectos38.

c. La metodología, los tiempos, los es-
pacios y la evaluación: ¿Cuáles son los 
métodos de enseñanza de cada profe-
sor y cómo aprovechar esa experiencia 
en el desarrollo de unidades de inte-
gración curricular? ¿Cuánto tiempo se 
dedicará al proyecto curricular integra-
do? ¿Será suficiente una semana, un 
mes, un año? ¿Cuáles son los criterios 
de la duración? ¿Cuáles son las impli-
caciones para el uso del espacio? ¿Qué 
actividades se harán en el aula y cuáles 
por fuera de ella? Finalmente, ¿Cómo 
se hará la evaluación? ¿Será cualitativa 
o cuantitativa, o tendrá ambos enfo-
ques? ¿En qué momentos o mediante 
qué estrategias habrá autoevaluación, 
coevaluación y heteroevaluación?

2. Discusión y construcción colectiva de 
ejes de integración curricular: se propone 
un debate colectivo en torno a posibles 
ejes generadores y problémicos a con-
siderar en la construcción de Unidades 
Integradas de Aprendizaje. A la hora de 
realizar este ejercicio, es importante tener 
en cuenta algunas sugerencias metodoló-
gicas:

· Solicitar a las y los profesores que de 
manera libre propongan y recopilen 
temas, preguntas o problemas que 
podrían convertirse en tópicos gene-
radores que desarrollen unidades de 
integración curricular.

· Realizar una priorización de temas. 
Los criterios pueden ser académicos, 
motivacionales, de convivencia, de 

conveniencia institucional, para aten-
der necesidades o demandas de los 
estudiantes. Deben ser enunciados en 
forma de problemas o preguntas pro-
blematizadoras.

· Elaborar los sustentos teóricos disci-
plinares, que aportarían las distintas 
áreas del conocimiento (matemáticas, 
ciencias naturales, ciencias sociales, 
lenguaje, TIC, educación física, educa-
ción artística, entre otras), relacionadas 
con los temas priorizados.

· Definir los propósitos formativos, las 
competencias y los logros que se es-
pera alcanzar a partir de la integración 
curricular.

· Discutir y concertar las metodologías a 
implementar y las estrategias pedagó-
gicas de integración a seguir, en cada 
uno de los temas priorizados.

· Establecer los enfoques, criterios y 
métodos de valoración o evaluación 
del proceso.

3. Definición conjunta de un cronogra-
ma o plan de trabajo en el que queden 
consignadas claramente las actividades, 
metas, participantes, responsables, fecha, 
lugar, recursos y resultados esperados.

4. Puesta en marcha del plan de integra-
ción curricular definido. Aunque parez-
ca un paso obvio, muchos proyectos se 
quedan a mitad de camino cuando no hay 
personas de carne y hueso que asuman 
con voluntad, entusiasmo y dedicación la 
difícil tarea de echar a andar este tipo de 
iniciativas que suelen encontrar muchísi-
mos contradictores por el mero hecho de 

38  Ver gráfica de modalidades de integración curricular, pág. 89 de esta guía.
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constituir propuestas innovadoras que sus-
citan cambios en las prácticas pedagógicas 
de los y las maestras.

5. Seguimiento y monitoreo permanen-
te al proceso. Todo proyecto, para que 
pueda ser exitoso, requiere de un pro-
ceso permanente de evaluación, antes, 
durante y después de ser ejecutado. Por 
ello, no basta con que aparezca escrito 
como una actividad más dentro de una 
planeación. Es indispensable asumir la 
evaluación como una práctica consciente 
y metódica, tanto a nivel individual como 
institucional.

Recomendaciones generales:

· Construir comunidad de aprendizaje.

Es conveniente que los maestros y maes-
tras conversen sobre aspectos relaciona-
dos con sus prácticas para encaminar una 
posible ruta de trabajo. Que se hagan 
cuestionamientos auténticos con respecto 
al manejo de sus áreas, los contenidos que 
enseñan, las metodologías que aplican, 
los sistemas evaluativos que acogen, los 
niveles de participación de los estudian-
tes y padres de familia, el fomento de la 
investigación en los procesos de enseñan-
za y aprendizaje, el uso pedagógico de la 
ciudad y el espacio rural, la existencia y 
reconocimiento de criterios que definen 
el modelo pedagógico de la escuela, las 

demandas que hace la comunidad y las 
exigencias de las normas educativas.

· Sistematizar

Cuando se inicia un proceso, una experi-
mentación o una innovación educativa, es 
fundamental llevar el registro de lo que se 
hace para que no se pierda la memoria, 
se puedan detectar errores, variaciones 
o permanencias, sirve para hacer segui-
miento de las relaciones entre la teoría y 
la práctica y para tener un balance de las 
principales discusiones y desarrollos temá-
ticos. Un excelente instrumento de registro 
lo constituyen los diarios pedagógicos, 
los cuales deben trascender de la mera 
descripción de planeaciones a la reflexión 
autocrítica de las prácticas pedagógicas.

· Diagnosticar

Es clave que todo proyecto pedagógico de 
integración curricular parta de una detec-
ción de logros y dificultades en actores e 
instancias con respecto a los procesos de 
enseñanza, las relaciones interpersonales, 
los contenidos, la evaluación, la gestión 
pedagógica, la gestión administrativa, las 
interacciones de la escuela con el afue-
ra. Por ello, se hace necesario mantener 
actualizados los diagnósticos de contex-
to, institucional y de clases con el fin de 
adecuar los procesos formativos con las 
necesidades concretas de los educandos 
y las comunidades.
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Para ampliar el panorama

Modalidades de integración curricular.
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La integración por temas se basa en la existencia de campos que son de 
interés para varias disciplinas. Por ejemplo, un tema como el de la emer-
gencia invernal podría ser trabajado desde las ciencias naturales 
(problemas ambientales), las ciencias sociales (gestión y apropiación del 
territorio, afectaciones socio-económicas y políticas), las matemáticas 
(estadísticas de la emergencia, cuantificación de las afectaciones de las 
familias, el municipio, el departamento y el país), lenguajes y humanida-
des (construcción de relatos e historias de vida de los afectados), etc. En 
la integración por temas, los maestros después de seleccionar un tema 
en común, cada uno se va a su aula y trabaja los contenidos de su área 
pero teniendo como referencia el tema de la unidad integrada. El 
problema de este tipo de integración es que es muy débil la relación, la 
vinculación y la articulación del trabajo de cada docente desde su área.

Se construyen desde las problemáticas mismas de la comunidad educati-
va, tales como las necesidades de integración de población en situación 
de desplazamiento forzado por la violencia o por la emergencia invernal; 
el consumo de sustancias psicoactivas, el bullying o acoso escolar; el 
deterioro ambiental y manejo de basuras, entre otros. Con este tipo de 
integración curricular se estimula en los estudiantes el interés por buscar 
soluciones a situaciones de la vida cotidiana en las que están comprome-
tidos. Es una buena oportunidad para que se apliquen conocimientos 
teóricos y metodológicos implicados en la elaboración, aplicación y 
evaluación de un proyecto social: identificar, clasificar y priorizar necesi-
dades; fomentar hábitos de recolección de información con técnicas 
participativas y ser responsables con el uso de las fuentes y la informa-
ción; hacer propuestas deseables, posibles y argumentadas; aprender a 
trabajar en equipo y ser solidarios.

Un proyecto es un conjunto de actividades interrelacionadas para alcan-
zar objetivos en un tiempo y espacio determinado, combinando trabajo 
organizado, aprovechamiento de recursos y coordinación de esfuerzos, 
de modo que sus efectos permanezcan en el tiempo y modifiquen una 
situación que afectan negativamente la vida de un grupo de personas, 
produciendo cambios favorables para su desarrollo. En la integración 
por proyectos, los propósitos están ligados al aprender haciendo, vincu-
lando la educación a la vida y a los contextos. Este tipo de integración 
curricular resulta muy pertinente a la hora de desarrollar capacidades en 
los y las estudiantes para analizar las problemáticas que los y las afectan 
y proponer transformaciones a ellas.
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A continuación se presenta una propuesta de formato para la construcción de una Unidad 
Integrada de Aprendizaje:

Formato para el diseño de Unidades Integradas de Aprendizaje (UIA)

Datos generales

Nombre de la Institución Educativa

Sección donde se realiza 
el proyecto

Nombre de la sección Grados N.º Estudiantes

Nombre del docente Sección Grado

Áreas y/o proyectos transversales 
relacionados

Período de ejecucuión

Datos del Proyecto

Nombre de la UIA Asignar un nombre que convoque, sea atractivo y refleje la intencionalidad del proyecto

Intencionalidad pedagógica 
(Justificación)

Descripción breve del contexto y el por qué de la UIA

Objetivos General y Específicos

Conceptos y ejes temáticos generados Según las áreas y estándares a trabajar

Competencias básicas Según las áreas y estándares a trabajar

Competencias ciudadanas Según las áreas y estándares a trabajar

Descripción detalladas de las actividades

Describir el QUÉ, CÓMO, QUIENES, CUÁNDO y CON QUÉ RECURSOS de las actividades a desarrollar

Resultados e impactos esperados

¿Qué se espera lograr en el proyecto?

Evaluación

¿Cómo se va avaluar el proceso?
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Notas finales 
continuar reflexionando y construyendo

• Es necesario ampliar la mirada sobre las 
emergencias de tipo natural y articular 
reflexiones, políticas y estrategias enca-
minadas a comprender que la catástro-
fe invernal en el país no es fruto simple-
mente de un fenómeno de la naturaleza 
resentida, sino que es la expresión de 
un modelo de desarrollo inequitativo 
que agudiza la pobreza, la exclusión 
y la desigualdad en ciertas zonas del 
país. La conciencia del riesgo no se li-
mita únicamente a la preparación para 
responder adecuadamente a las emer-
gencias; tenerla es saber que existen 
situaciones que vulneran los derechos y 
ponen en riesgo la posibilidad del goce 
de la dignidad humana. Concientizarse 
significa movilizarse, organizarse y exi-
gir garantías para el desarrollo integral 
de todos y todas, en especial de las 
niñas, niños y adolescentes.

 Generar conciencia del riesgo significa 
reconocer que nuestra relación con la 
naturaleza y con los recursos de los que 
hacemos uso, no ha sido equilibrada, 
regulada ni fraterna; no podrán cam-
biarse las condiciones que provocan las 
catástrofes naturales sino se modifican 
los imaginarios y prácticas sobre lo am-
biental.

 Finalmente, la gestión del riesgo debe 
fortalecer estrategias y acciones ten-
dientes a garantizar progresivamente 

el principio de no repetición, donde se 
vean claramente los avances en térmi-
nos institucionales, políticos, sociales, 
culturales y estructurales en aras de 
proteger integralmente a la población.

• Pensar la educación en emergencias, 
es pensar el sistema educativo más 
allá de la escolarización. Es perentorio 
continuar con las reflexiones en cuanto 
a la adaptabilidad del sistema y la ca-
pacidad para garantizar calidad de la 
educación; los retos son enormes. La 
recuperación de la normalidad después 
de una emergencia no pasa solamente 
por la normalización de las clases y el 
cumplimiento del número mínimo de 
horas dictadas. En situaciones de cri-
sis humanitarias vividas en el país por 
causa de la ola invernal y por causa del 
conflicto armado, otras deberán ser las 
prioridades, sobre todo si se entiende 
que la educación es un proceso que no 
solo se concreta en el sistema escolar. 
La salvaguarda de la vida, la recupera-
ción de confianzas, el acompañamiento 
sicosocial, la posibilidad de fortalecer 
el tejido social y la disposición colecti-
va para ir progresando en la no repe-
tición de estas vulneraciones son ele-
mentos de primer orden en la dinámica 
de recuperación ante una emergencia. 
Debe seguir pensándose entonces los 
currículos, los espacios, los tiempos, 
la evaluación, la articulación con otras 
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instituciones y equipamientos de la lo-
calidad o de otras cercanas, inclusive la 
estructura administrativa y de genera-
ción de información, para que se aco-
moden a las realidades de lo local, no al 
contrario, una estructura administrativa, 
operativa y gestión que opera centrali-
zadamente sin mecanismos claros para 
leer pertinentemente los territorios.

• Las localidades presentan un déficit de 
capacidad organizativa e institucional 
que impide que los procesos se instalen 
satisfactoriamente. En últimas, es una 
pregunta por el ejercicio de ciudada-
nías, que se muestra débil e imposibilita 
agenciar procesos de construcción de 
proyectos locales de vida. Esta debili-
dad es fruto también de una relación de 
exclusión y de profunda inequidad en 
estos territorios, la cual no permite que 
los hombres, mujeres, niños y niñas de 
estas comunidades construyan proyec-
tos de vida, individuales y colectivos, en 
condiciones de libertad y autonomía.

 Se precisa entonces el desarrollo de ca-
pacidades locales, esto significa, cons-
truir competencias y sensibilidades para 
la lectura de la realidad, reconociendo 
en ella las potencialidades de los te-
rritorios y sus actores, así como las si-
tuaciones que obstaculizan la construc-
ción autónoma de proyectos de vida 
basados en el disfrute de la dignidad 
humana. Al mismo tiempo, se necesita 
de una acción coordinada y concertada 
sobre esa realidad para transformar las 
situaciones que vulneran los derechos 
y para fortalecer las potencialidades 
locales para la garantía de los mismos. 
Esta acción demanda un tejido social 
capaz de organizarse y movilizarse por 
la construcción de esos proyectos de 
vida autónomos que se entienden como 

proyectos colectivos que aportan a la 
consolidación del desarrollo local. Una 
comunidad consciente de su dignidad 
y de los derechos que tiene para prote-
gerla y disfrutarla, se organiza y movi-
liza para reflexionar permanentemente 
sobre las situaciones que afectan, limi-
tan o vulneran los derechos humanos, 
prestando especial interés en el goce 
efectivo de los derechos de la infancia 
y la adolescencia, y haciendo énfasis en 
el derecho a la educación como dere-
cho completo y complejo que protege 
la vida, en especial, en situaciones de 
emergencia.

Recogiendo lo anterior proponemos la eje-
cución de propuestas que desarrollen ca-
pacidades locales para la garantía integral 
del derecho a la educación de niños, niñas 
y adolescentes en territorios afectados por 
la emergencia socio-ambiental en el país. 
Estos deben articular la incidencia en tres 
espacios estratégicos de la vida local:

a. Lo municipal se entiende como expre-
sión de la institucionalidad del Estado 
en lo local y garante de los derechos 
de los ciudadanos y ciudadanas. En 
este espacio se debe trabajar mucho 
de la mano con funcionarios públicos, 
propendiendo por fortalecer sus co-
nocimientos sobre el funcionamiento 
de un sistema educativo con enfoque 
de derechos en situaciones de emer-
gencia socio-ambiental y avanzar en la 
consolidación de un pacto ético sobre 
el sentido de lo público.

b. La escuela es un espacio donde se goza 
el derecho a la educación completo, es 
decir, donde se expresan todos los de-
rechos de la infancia y la adolescencia. 
Se concibe la escuela como motor de 
desarrollo, como centro articulado de 
la vida en los barrios, de los corregi-
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mientos, en las veredas, como espacio 
protector, donde la vida se garantiza 
inclusive en casos de emergencia socio-
ambiental. La escuela debe ser un esce-
nario rico, polivalente, diverso, amable, 
cariñoso, donde se levanten las bases 
de una sociedad más justa y equitativa, 
fundamentada en práctica de una ética 
del cuidado esencial, cuidando de sí 
mismos, del otro y de lo otro. En este 
espacio confluyen las responsabilida-
des y obligaciones de actores como 
docentes, directivos, estudiantes, pa-
dres y madres de familia, pero además, 
poseen la potencia de ser agentes edu-
cativos y de promover instituciones pro-
motoras de los derechos de la infancia y 
la adolescencia, más aún, en situaciones 
de emergencias.

c. La comunidad organizada, como po-
tencialidad local, como expresión de 
la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas, permite sostener los pro-
cesos y las transformaciones en las mu-
nicipalidades. Una localidad fortalecida 
en su tejido social enfrenta de manera 
más efectiva y creativa las dificultades 
y retos que se presentan diariamente. 
Los líderes de acciones comunales, de 
ONG, de grupos juveniles, las iglesias, 
medios de comunicación comunitaria, 
entre otros, son agentes educativos es-
tratégicos que tienen capacidad para 
sostener procesos de desarrollo local. 
Por supuesto, son indispensables en 
la construcción y puesta en marcha de 
acciones de planeación y respuesta en 
situaciones de emergencia.
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